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Ill'l'RODOCCION 

El divorcio ha sido una figura cuyas variaciones y repercusiones 
en la vida del hombre se han hecho patentes a través de diversos 
aspectos, sean econOmicos, sociales, políticos y principalmente 
familiares, siempre con gran influencia en el ambito Jurídico. 

Decimos que el derecho 
datos que el acontecer social 
algo mAs complicado, espinoso 
que hablar de la familia. 

debe actualizarse con base en los 
va marcando. Sin embargo, no hay 

a veces, y trascendente siempre, 

La familia, tal y como la concebimos, no ea 
es fundamento de otras sociedades; es decir, que 
ella tenemos que circunscribirnos a un tiempo o 
lu¡ar o ¡rupo social determinados. 

igual a la que 
para hablar de 
época y · a un 

Lo cierto es que en la medida en que se cuente con una 
estructura familiar integral y fuerte, en esa medida la sociedad 
crecerá en valores y beneficios para sus individuos. 

Si el matrimonio es la principal fuente de la familia que 
sucede cuando los esposos se percatan de que no han logrado la 
convivencia armónica que iba a llevarlos a formar un hogar 
perdurable? 

No podemos soslayar que existe la posibilidad de que 
elementos extraftos al querer interno de los que han contraído 
matrimonio logren penetrar en éste y cambiarlo. 

En la sociedad mexicana, como en otras, el divorcio ha sido 
visto como un virus que ataca la salud de las familias. No por 
ello vamos a filosofar sobre el matrimonio Y el divorcio; 



simplemente querel!IOa aellalar en el desarrollo de este tra
baJo -con el que pretendemos concluir una etapa de nuestra 
evolución profesional-, que quizá se pueden trastocar ciertos 
valores que nos lleven a una conflictiva axiolósica, sea moral, 
religiosa, social, económica y, por qué no, psicológica. 

Debe manifestarse también, que como principio elemental de 
toda investigación, se ha tratado de ser lo más objetivo posible; 
tarea ·en verdad dificil, pero extremadamente interesante. 

El tratamiento que hacemos del divorcio administrativo como 
tema central de esta tesis, lo dividimos en cinco capítulos: 

En el capitulo primero se hace referencia al divorcio en 
México a partir de la Ley de Matrimonio Civil de 1859 hasta la 
Ley sobre Relaciones Familiares 
civiles de 1870 y 1884 y desde 
Vincular de 1914. 

de 1917, pasando por loe cOdigos 
lueco por la Ley de Divorcio 

Kn el capitulo secundo estudiamos al divorcio tal y como es 
regulado por el legislador del Distrito Federal; esto es, en su 
calificación de contencioso y voluntario, y damos unas pinceladas 
de lo que cada variante contempla, independientemente de la 
explicación que se hace del divorcio vincular y no vincular, 
sanción y remedio y particularmente de este último como 
reminiscencia de lo que fue el divorcio en el siglo pasado. 

Tratamos también lo relacionado con el conflicto de 
leyes que surren por la determinación de la competencia Judicial 
y administrativa para el caso de divorcio, sea que se realice por 
nacionales o extranjeros. 

Sobre el divorcio adminiatrativo en particular -que se trata 

en los capitules tercero y cuarto-, lo dividil!lOe para su estudio 
en cuatro partes: La primera se refiere a los presupuestos que 

II 



deben llenarse para su procedencia: la segunda esta integrada por 

las obligaciones que los divorciantes deben observar para que su 
solicitud sea del conocimiento del órgano administrativo 
competente, es decir, del Juez del Registro Civil; la tercera 
versa sobre el procedimiento administrativo para la obtención de 
la disolución y concluye con la declaración administrativa que 
hace el juez del Registro Civil; la cuarta: contempla la sancion 

que proceder& para el caso de que el divorcio se haya declarado 
sin que estén debidamente satisfechos los requisitqs de 
procedencia. 

En el último capitulo estudiamos los códigos civiles de 
diferentes entidades federativas Y el de la Repablica Oriental 
del Uruguay. De los ordenamientos sobre la familia analizamos los 
del estado de Hidalgo, de la República Socialista Soviética de 
Bielorrusia Y de la RepQblica Socialista Federativa Soviética 
de Rusia. 

El desarrollo del tema aunque breve, abarca una serie de 
detalles, tan relevantes, que no ss podian pasar por alto. Kl 
estudio de la familia en su aspecto Jurldico bien merece nuestra 
dedicación. Defendemos y buscamos la protección de esta 
institución, pero también nos preocupamos por el respeto debido a 
sus integrantes en cuanto a su individualidad; de ahi el que 
pensemos que la existencia del divorcio vincular -y sobre todo en 
su modalidad de administrativo- debe verse como último recurso, 
cuando ha cesado la armonia conyugal, y no como un salida fácil 
para no enfrentar nuestra conflictiva, llegando incluso a abusar 
de él. La sociedad y el Estado han velado, velan y velarán por 
proteger tan altos intereses: los de la familia. 
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CAPITULO 1 
REl'KRKNCIAS ·HISTORICAS SOBRK KL DIVORCIO KN lfKZICO 

A. LeT de llatrlaonio Clvll de 1859 • 

Al considerar 
podíamos pasar 
nuestro actual 
nos interesa es 

los antecedentes históricos del divorcio, no 
por alto acontecimientos que fueron sustento de 

siste!llll jurídico: las Leyes de Reforma. La que más 
la del Matrimonio Civil de 23 de julio de 1659, 

que consagra una forma de divorcio-separación y que presenta un 
contenido diverso al que hoy conocemos. 2 

Fue el presidente Juárez quien logró uno de los cambios más 
trasce,ndentales en el sistema juridico y politice de México. 
Después de la guerra de independencia muchos esfuerzos se 
realizan para lograr nuestra consolidación como nación libre del 
dominio de poderes ajenos, públicos o religiosos; es precisamente 
sobre este últillO aspecto que don Benito Juárez promovió una 
reforma que produJo una escisión que fue fundamental' para nuestro 
desarrollo: la separación de la Iglesia y el Retado. 

A partir de ese momento son las autoridades civiles las 
encargadas del control demo•ráfico, dentro del orden y la 
Justicia en sus más amplias expresiones: la satisfacción de las 
necesidades de la sociedad; uno de sus objetivos más importantes 
es la protección del individuo desde que nace hasta que muere. 

Estas autoridades quedaron facultadas para intervenir en 
todos los asuntos relacionados con el estado civil de las 

' Tomada del lib~p de Tena Ramírez Felipe, Leyes 
Fundall/Bntales de Hdxico, 1888-1979, ~e 10a. ed., México, 
Porr~. 1961. 

~ivg~gio1~~r~l 8~8ri~18ivft ~~¡ee1 1BistFf~~a~~8~ra~9~igente. 
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personas. Desde entonces no es la Iglesia sino el Estado el que 
se encarga de los registros de nacimiento, matrimonio y 

fallecimiento de las personas, entre otros actos y hechos 
juridicoe. 

Por corresponder a la administración pública velar por loe 
intereses y derechos civiles de los particulares, el presidente 
Juárez dictó también la Ley Orgánica del Registro Civil con fecha 
28 de julio de 1859. 

La Ley de Matrimonio Civil, al declarar que el matrimonio es 

un contrato, dejó bien claro que la Iglesia ya no tenia 
injerencia en este asunto. No se apartó del todo, esta Ley, de la 
corriente que imperaba en aquella época al considerarlo 
indisoluble. "Art. 4. Kl matrimonio civil es indisoluble; 
por consiguiente, sólo la muerte de alguno de los cónyuges es el 
medio natural de disolverlo ...... 

Sin embargo, admite una forma de divorcio temporal (propio 
de la 6poca), que sin destruir el vínculo matrirDOnial permitía a 
los cónyuges separarse, aunque fuese por algún tiempo. Las 
circunstancias que se consideraban para su procedencia eran, 
entre otras: el adulterio, el concubinato, la inducción para 
cometer un crimen. 3 

No podemos hacer una critica severa a esta forma de divorcio 
puesto que, dada la ideologia y la extrema religiosidad 
imperantes, constituia un medio, si bien restringido, de 

3 El articulo 21 de la Ley de Matrimonio Civil ~eñala que 
son causas legitimas para el divorclo: El aduljerio; g~e el 
es so r stitu a a la esposa r a fu rza; e c ub nato 
púEY1co Ne? marrdo¡ la acusoción~e ª u1terro no ust~~Ica ª en 
Juicio; et concabi~o con la mujer que resulte contra el fin 
esencial del mataimynio; !ª inducción con r'rtinac11 al crt:J:~ 
~~esI~:lq~!!rªmar1do0~onc y~ug¡~je~~ntradee ési~rºbonªaq~~Y~ ~a 
~nfermedad grave y contagiosa de a~guno de los esposos; ta 
demencia de uno de los esposos. 
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separación de los cónyuges que impedia que la convivencia marital 
se convirtiera en desintegración personal (por lo que respecta a 
la pareJa). 

Este era el pensamiento 
esta materia. Sólo se ha 
divorcio-separación cuando 

que predominó en el siglo pasado en 
mantenido hasta nuestros días el 

alguno de los esposos padece una 
enfermedad grave y contagiosa o demencia.• 

B. Loa c6dillOB c1v1lea de 1871 T 1884 ~ 

En ambas codificaciones se regula el divorcio por separación 
de cuerpos. En el pasado siglo la ley expedida por Juárez 
preceptuaba que el matrimonio era un vinculo indisoluble, con lo 

cual sólo llegaba a permitirse este tipo de divorcio con efectos 
relativos mediante la suspensión de "'algunas de las 

obligaciones civiles'". 

Quizá con esta última expresión se quiere indicar propiamente 
que los cónyuges están en libertad de separarse sin faltar a los 
deberes de fidelidad y aun de cohabitación. El cónyuge culpable 
era privado de la patria potestad, misma que puede recobrar 
despu6s de muerto el cónyuge inocente. Las donaciones que se le 
hubieran hecho, por su consorte o .. en cons ideraciOn a éste, 
quedaban sin efecto. 

Por su parte, el Código Civil del Distrito Federal y 
Territorio de la BaJa California de 1870 expresaba en su articulo 
240 que eran causas legitimas del divorcio: 

la. El adulterio de uno de los cónyuges; 

• Vid infra el punto en que estudiamos la separación 
de cuerpos. 
8 Huelga señala~ que estudiamos ~~bas codificaciones en un 
solo punto, debido a que entre ellas existen sólo diferencias de 
grado minimas, al menos con respecto a la materia que se estudia. 
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2a. L~ propuestas del marido para prostituir a 
su muJer, no SO lo cuando el mismo ~narido la 
haya hecho directamented sino cuando se pruebe 
que ha recibido inero o cualquiera 
remuneración con el iºbfeto ex~r1so de permitir 
~u~er? ro tenga re ac ones L cltas con su 
~a. La incitación o la violencia hecha p~Í un 

~ó~~~~e oª;ea0a~0 i g~~t1i0~r~rcaª~t~r de to, 
~a. Er conato de~ mar13o o de fa mufer para 
corrompe~ a los hlJos, o la conn1venc a en su 
corruP«;ion: 

Sa. Kl abandono sin causa Justa del domicilio 
conyugal, prolongado por mas de dos &ños; 

6a. La sevi~iª del marido con su muJer o la de 
e9~~ Í~na~a~ación falsa hecha por un cónyuge al 
otro.• 

Independientemente de estas causas, en el artículo 246 del 

Código Civil de 1870 se admitía la procedencia del divorcio
separación por mutuo consentimiento en cuanto al lecho y la 
habitación, siempre que no hubieran transcurrido veinte años de 

matrimonio. 

La razón que ae consideró para Justificar el divorcio 
voluntario en esta época fue la existencia de desacuerdos en el 
matrimonio, aun cuando este tipo de divorcio era visto como poco 
moral, contrario a los fines del matrimonio y perJudicial para 
los hiJos y para los mismos cónyuges. 

En cuanto a la demencia, la enfermedad declarada contagiosa o 
cualesquiera otra calamidad semeJante de uno de los cónyuges, se 
autorizaba al Juez para suspender con conocimiento de causa y 
sólo a instancia de uno de los consortes, de manera breve y 

sumaria, la obligación de cohabitar; así lo indica el artículo 
261 del código de 1870. 

h De estas caus~les, e~cepción hecha del abandono del 
domicilto conyugal, podr1amos considerar que laQ restantes 
constituyen delitos, aunque en esa época sólo el adulterio, !a 
propuesta del mariao para prostituir a su muJer, el intento de 
corrupción de los hiJos y la calumnia, lo eran. 
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Si bien se permitió el divorcio por separación de cuerpos por 

acuerdo entre los cónyuges, la comisión redactora del Código 
señaló requisitos en cuanto a términos y edad para solicitarlo. 
El procedimiento en si era dificultoso. 

Pero, tomemos en cuenta que siempre ha existido la 
posibilidad de que la comunidad de vida en la pareja sea 
imposible. Creemos que no es conveniente forzar una situación que 
sea de por si intolerable para los consortes y que pueda ser más 
lastimosa aún para los hiJos, si los hubiere; y que es necesario 
en tal caso optar por el menor de los males. 

Para el divorcio no voluntario se establecieron entre otras 
reglas las siguientes: la demanda debla presentarla el cónyuge 
inocente en un año contado desde que fueron de su conocimiento 
los hechos. Las audiencias en estos Juicios eran secretas, con 

intervención del Ministerio Público. 

Las medidas provisionales 
durante el Juicio y antes, 

y precautorias que se adoptarían 
si hubiere urgencia, eran: la 

separación de los cónyuges en todo caso; el depósito de la mujer 
en casa de persona decente, designada por el Juez o el marido; la 

· aseguración de los alimentos a la mujer y a los hiJos que no 
quedaban en poder del padre. 

La reconciliación de los cónyuges deJaba sin efecto la 
eJecutoria que habla declarado el divorcio y ponía fin al Juicio, 
si aún se estaba instruyendo, con el debido aviso al Juez. 

El Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la BaJa 
California de 1884, a diferencia del de 1870, redujo en cierta 
medida los requisitos, audiencias y plazos para el divorcio por 

separación de cuerpos. Agregó a la lista de causales para su 
procedencia: el hecho de que la mujer diera a lu~ un hiJo 
concebido antes del matrimonio y que fuera declarado ilegítimo; 
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la negativa de alguno de los conyuges a ministrar al otro 
alimentos; los vicios incorregibles de Juego o embriaguez; la 
enfermedad crónica e incurable, contagiosa o hereditaria, 
anterior a la celebración del matrimonio y que fuera desconocida 
por el otro cónyuge; la infracción de las capitulaciones 
matrimoniales y el mutuo consentimiento (articulo 227). 

Ambos Códigos en relación con el divorcio por mutuo 
consentimiento, sellalaban que la sola separación de los cónyuges 
no era suficiente para que se suspendieran los efectos legales 

del matrimonio, pues siempre se necesitaba del convenio en que se 

arreglaba la situación de los hiJos y la administración de los 
bienes durante el tiempo de la separación; se condicionaba el 
trámite al hecho de que hubieran transcurrido como mínimo dos 
años del matrimonio, y en la sentencia que aprobaba la separación 
se fijaba el plazo que ésta debía durar, de acuerdo con el 
convenio. 

Kn este orden de ideas, los cónyuges, también de común 

acuerdo, podian reunirse en cualquier tiempo (articulo 260 del 
Código de 1670 y 237 del de 1884). 

C. LeT de Divorcio Vincular de 1914 

Fue el general Venustiano Carranza quien expidió dos leyes 
cuyo contenido vino a transformar la idea planteada por el propio 
Benito Juárez en su Ley de Matrimonio Civil; porque si bien es 
cierto que en la Ley reformista de 1859 se le dio al matrimonio 
la naturaleza de un contrato civil indisoluble, con Carranza se 
abre la puerta a la disolución o ruptura de esa unión contractual 
al introducir el divorcio vincular. 

Definitivamente este acontecimiento constituye un logro en 
periodo revolucionario y un punto más a favor de la normativa 
familiar mexicana, cuya repercusión en nuestros días ha tenido 
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alcances que no hemos visto en otras legislaciones y que incluso 
han servido de guia a la nacional. 

Dos fueron los decretos expedidos por Carranza desde 
Veracruz, mediante los cuales introduce la figura del divorcio 
vincular: el primero del 29 de diciembre de 1914 conocido como. la 
Ley de Divorcio Vincular y el segundo de 29 de enero de 
1915 que vino a reformar el Código Civil del Distrito Federal. 

En loe considerandos del primero 
que se reforma el articulo 23 de la 
1874 reglamentaria de las adiciones y 

Federal decretada el 25 de diciembre 

de estos decretos, por el 
Ley de 14 de diciembre de 

reformas de la Constitución 
de 1873, se maneja la idea 

de que cuando, desgraciadamente, no se alcanzan los fines propios 
y esenciales del matrimonio que se contrajo y se carece de la 
voluntad, que fue elemento fundamental para la vida de tal 
contrato, el mantenimiento del vinculo es absurdo, más aún si 
existen causas que hacen dificil la reparación de una ruptura ya 
consumada. 7 

Es asi que en unas cuantas líneas se viene a dar un giro de 
ciento ochenta grados en lo que se refiere a la disoluciOn del 
matrimonio, esta vez vincular. Se estipulo que procedía la 
disolución del matrimonio en cuanto al vínculo por el mutuo y 

libre consentimiento de los cónyuges, siempre que el matrimonio 
se hubiera celebrado tres anos antes de la solicitud de divorcio. 
También procedía tal disolución en cualquier tiempo por causas 
que dificultaren la realización de los fines del matrimonio o por 
faltas graves de alguno de los consortes que hicieren irreparable 
la desavenencia conyugal. 

7 Cfr Ex110si'ii6n de motiyQs del decreto del 29 de 
diciembr~ ae 91• ~x~aidQ en Veracruz; tomaao de Montero 
Duhalt, 5ara, Derecho de-ffamilia, ed., México, Porrúa, 1988 

7 



La 
se dejó 

consecuencia principal de esta Ley fue, desde luego, que 

a loe ya divorciados en aptitud de contraer una nueva 
unión legitima. 

Nos atrevemos a decir que esta Ley, si bien fue bastante 
general también fue necesaria, no obstante que para su época bien 
pudo haber sido tachada de liberal en grado extremo. Decimos que 
es general pues prácticamente sólo se concretaba a señalar la 

nueva '"definición'" de la figura del divorcio o quizá una nueva 
clasificación, en forma implícita. Indicaba los requisitos más 
esenciales para su procedencia, sea que se tratare de divorcio 
voluntario (judicial) o necesario. No obstante, insistimos en que 

la trascendencia de su expedición radica en que se consagraba la 
disolución definitiva del vínculo conyugal. 

Faltan m6s datos, sin embargo, en cuanto a procedimiento y 

causas, aun cuando se habla propiamente de la incompatibilidad de 
caracteres, o al menos eso queremos creer y entender. Podemos 
suponer que se aplicaron las disposiciones ya existentes pero, el 
concepto de divorcio varió. Lo cierto es que con la Ley sobre 
Relaciones Familiares se da dicha regulación. 

En cuanto a la segunda parte de nuestro comentario, se puede 
decir que el cambio fue grande pero necesario, ya que, como se 
manifiesta en los mismos considerandos de la Ley, el que el 
divorcio, hasta entonces conocido, sólo permitiera la simple 
separación de los cónyu1es, no remediaba situaciones que podían 
llegar a ser irreparables, sólo las creaba irregulares y 

anómalas, pues privaba a los '"di vorclados·· de su derecho 
a gozar de bienestar y los inhabilitaba para disfrutar de los 
más altos fines de la vida. 
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No consideramos como algunos autoresª que con esta nueva 
figura se ataque la moral de la pareja y de la sociedad; por el 
contrario, consideramos que aun cuando el ideal de todo 
matrimonio debiera ser su indisolubilidad, debe abrirse la 
posibilidad de la disolución del vinculo cuando aquel interés que 
llevó a la pareJa a unirse en matrimonio ha desaparecido. Más 
inmorales son las uniones formadas de una manera clandestina. 

D. Ley sobre Relaciones Tal8i.l1ares de 1911 

Fue con esta Ley, de 12 de abril de 1917, expedida también 
por Carranza, con la cual viene a separarse del Código Civil la 
materia familiar. Esto constituyó, desde nuestra perspectiva, 
otro avance en la legislación familiar, puesto que su objeto de 
estudio lo es también de protección y guarda de sus intereses por 
parte del Estado. 

Sin embargo, es de lamentar que haya sido reincorporada a la 
legislación civil en general, ya que provocó, si bien no un 
retroceso, si el hecho de que a la familia se le diera el mismo 
estatus de un contrato civil o de los derechos reales. Pensamos 
que las cuestiones relativas a la familia deben ser tratadas 
independientemente de cualesquiera otras materias, pues su 

contenido, salta a la vista, es diverso. 

No negamos que haya ciertas figuras en comQn o, más todavía, 
que haya cuestiones que se deban ver desde diversos puntos de 
vista, como por ejemplo el adulterio, que lo mismo se trata desde 
un punto de vista penal como delito, que como causal de divorcio; 
pero creemos que no por ello se debe introducir la legislación 
familiar en la penal, o ésta en aquélla, ya que según nuestro 
parecer son autónomas. 

:écfr. Ib1rrola, ADt~nio de !Je~echo de Famili4, 
,., xico. Porr1..1a H!B ; y ~.olnq ~z Medal, Ramog Los Grandes 
c
9
amb1os en el 'Derec o de Faml ia ae lfjjxl co, lixico, Porrúa, 

l 79. 
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El estudio del 
interesante por las 

contenido 
novedades 

de 
que 

la Ley que 
.introdujo: 

abordamos es 
modificaciones 

sustanciales en la familia y en el matrimonio, pero no oreemos en 
modo alguno hayan venido a destruir el núcleo familiar, por el 
contrario le dan la posición que se merece; un ejemplo claro de 
ello es el hecho de haber eliminado la distincion entre h1Jos 
naturales e hiJos espurios (adulterinos e incestuosos). Para su 
tiempo esto fue un gran avance. 

En relación con el tema que analizamos, ya lo diJimos en el 
punto anterior, esta Ley contiene un capitulo completo sobre el 
nuevo divorcio, esto es, confirma en sus articulas 13 y 15 el 
divorcio vincular. El primero de ellos se refiere al concepto de 
matrimonio que si antes era definido como un .. contrato civil 
entre un solo hombre y una sola mujer, que se unen con vinculo 
indisoluble para perpetuar la especie y ayudarse a llevar el 
peso de la vida .. ," con la nueva Ley se dice que el 
matrimonio es una unión con vinculo disoluble (artículo 13) 

El articulo 75 de la Ley sobre Relaciones Familiares señala 
que "el divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deJa a los 
cónyuges en aptitud de contraer otro ... 

En este orden de ideas se entiende que -col90 lo ratifica el 
articulo 102 que se incluye en ese mismo capitulo- los cónyuges 
recobrarán su entera capacidad para contraer un nuevo matrimonio. 
Kl articulo 76, una lista de doce fracciones que contienen las 

~T Cfr. Códig9 Civil Pata el Distrito Federal y 
erritorio de la BaJa California. 
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causales por las que procederia el divorcio,'º aunque 
prácticamente eran quince las razones por las que el cónyuge que 
no babia dado lugar al divorcio podía demandarlo. Kl término para 
ello era de seis meses, contados desde que tenia conocimiento de 
tales hechos. 

Kl divorcio por mutuo consentimiento procedía mediante 
solicitud que se presentaba ante el Juez de primera instancia del 
domicilio de los cónyuges, acompañada de un convenio en el que se 
disponia cuál seria la situación de los hijos y cómo se 
liquidarla su situación en cuanto a los bienes. Asimismo se 
reduJo el término para la petición de este tipo de divorcio a un 
año. 

Los cónyuges podian reunirse, de común acuerdo también, en 
cualquier tiempo y debian avisar de la nueva situación al Juez. 
Existia la presunción legal de la reconciliación cuando, después 
de presentada la demanda de divorcio, los cónyuges cohabitaban. 

•• A 11aber: "I. Kl adulto:irio de uno de lqs cónyugeit: II. 
Kl hecho de que la mujer de a luz un ~iJo concebido antes de 

·celebrarse motrimonio; III. la retlizacion pqr parte del marido 
de actos del para prostituir a la muJer: la Incitación o la 
violencia de uno ~e los cónyuges al otro para cometer algun 
delito¡ el copato e cualq~iera de ellos para qorroml!!lr a 
los hi os o la s mple to era cia en su corrupción; IV. la ~ncapacÍ~ad de cua quiera e ~os cónyuge$ para llenar iºª 
tin s 1 matr mo io, o padecer slfilis tuber ulos s ena~enac gn mentaf fncurable, o cual~uiera otra enJerme ad 
cronica incurable, y contagiosa o nereáitarta· V. ~l abon
dono inJustifiyado del domicilio conyugal por cu~iquiera de los 
~~~~~~Ü~ª~e Yas ~~l~~i~~g~:s d!~b~~~~~~sP~Í ~~i~n~g, ª~~t.º~~ 
sevicia, las amenazas o inJurias graves o los.malo~ tratamientps 
de un conyuge para el otro· VIII La acuasacion calumniosa hecha 
1>0r ~n cónyuge contra el otro: IX. la com1sion de delito por uno 
ade tl1os c6ny_uge:¡ · que . rerezca ~nac privativa de la libertad o 
es erro: x. la embriaguez: Xl. ometer un cOnyuse contr& la 
~1rsona o los bienes del otro, o contra persona d1s~inta, y XII. 
Kl mutuo consentimiento. " 
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CAPITULO II 

itiifilo JN J~KiiI~~L~~i.ltfAaff.oBl~t~ITO 

A. DlverstJS clases de divorcio 

En el capitulo primero sólo nos referimos a los antecedentes que 
esta figura ha tenido en la legislación mexicana a partir del 
periodo independiente; en esta parte habremos de concentrar 
nuestro estudio con respecto a la regulación que del divorcio 
conocemos, esto es, haremos una descripción del divorcio de 
acuerdo con el Código Civil CCCl para el Distrito Federal en 
materia común y para toda la República en materia federal 
vigente. 

Para facilitar este análisis nos valemos de la clasificación 
tradicional que sobre el divorcio'' se conoce: en primer 
lugar el que se da en razón 
matrimonial¡ en segundo lll8ar 

de la ruptura o no del vínculo 
el calificado como una sanción por 

un acto de suma gravedad realizado por uno de los cónyuges o como 
remedio a una situación dificil de mantener, que tiene su origen 
en la demanda que uno de los cónyUges somete a la decisión de los 
órganos Jurisdiccionales, y en tercer lugar el que se funda en el 

Deriva del latín divortium, divertere, 
~ept~arse lo gµe estaba unido, tomar lioeas diveÍgentes. 
Jur dicamente haolando se puede entend~r como ~a forma egal de 
ext nguir un matrimonio válido eo vid~ e los conyuges por causas 
surgidas con posterioridad a la cele ración del mismo y que 
permite a los divorciados contraer, con . .POsterioridad un nuevo 
matrimonio válido. Dicaionario Ju~idico rrexicano, 2a. ea. 
revisada y aumentada! México, UNA1'- I IJ, 1987, tomo I I 1 p. 1184. 
En un sentido coloqu al qut~re decir separ~c1Qn. Noso"ros 
opinamos que es aque por el que desaparece la uni6~0conyugal váyida, que manyenia en reciprocidad de derechos

1 
~beras y 

g~l~~~;~o~~snu:vo ~t Igg~~¿tesº bf:~ªq~:J~i~Iteera dfsp~~~ª d~Y 
deber conyugal de co&abitacioni 9egún las circunstancias que se 
hayan presentado para su solicivud. 
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mutuo disenso de los consortes, sea que se sometan a las 
autoridades jurisdiccionales o administrativas. 

l. 11 di vorc1o 'Vincular T el di vorc1o no 
vincular 

Hemos de referirnos en primer término a esta clasifica.;ión 
del divorcio por considerar que es la más general, y la que nos 
permitirá incluir a las dos restantes dentro de ésta. Sin 
embargo, dada la importancia que revisten ciertos puntos muy 
específicos de las otras clasificaciones, 12 las trataremos 
en párrafos por separado, sin que dejemos de explicar, aunque sea 
grosso modo, la división que se propuso. 

En la parte histórica de este trabajo pudimos observar que 
las leyes mexicanas del siglo pasado sólo reconocían al divorcio 

no vincular o divorcio-separación, puesto que no se 
disolvia· el vinculo conyugal, sino que de manera temporal se 
suspendia el deber de cohabitación. 

No es hasta 1914 que se reconoce el divorcio vincular; el 

Código Civil vigente para el Distrito Federal, si¡uiendo la 
redacción de la Ley sobre Relaciones Familiares de 1917, señala 
en su articulo 266: "El divorcio disuelve el vínculo del 
matrimonio ;• deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro.·· 

Por otra parte, en el plrrafo primero del artículo 269 se 
corrobora el concepto medular del divorcio vincular: "En virtud 
del divorcio, los cónyuges recobrarán su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio. " 

12 Concretamente nos estamos refiriendo a la separación de 
cuerpos, al divorcio necesario o contencioso y a divorcio 
voluntario judicial, para seftalar las diferencias que existen 
entrei é~te Y el ~~ivorcio administrativo, objeto central de 
estud o de este tra ..... Jo. 
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Si bien es cierto que el articulo 163 del CC consagra el 
deber de cohabitación que surge del matrimonio, y que el primer 
articulo del capitulo relativo al divorcio reconoce expresamente 
el divorcio vincular, esto no quiere decir que no exista en la 
legislación civil mexicana el divorcio-separación. ' 3 

Evidentemente que con base en el espiritu de individualidad y 

respeto a la libertad del hombre en todo sentido, el legislador 
sigue reconociendo la posibilidad de que los cónyuges opten por 

la separación exclusivamente, cuando se dan las causales 
contenidas en las fracciones VI y VII del articulo 267 del ce y 

el consorte sano no quiera pedir el divorcio como lo considera el 
articulo 266. 

Por su parte el divorcio vincular puede solicitarse por 
cualesquiera de las causales contenidas en el articulo 267, 
incluso las comprendidas en las fracciones VI, VII y la XVII que 
se refiere al mutuo consentimiento como causa del divorcio. 

2. Kl divorcio sanción T el divorcio reattdio 

Esta clasificación del divorcio cabe tanto en el divorcio 
vincular como en el no vincular; el divorcio sancion será el que 
se origina con base en las causales que se!lala el artículo 267 
del CC, excepto las contenidas en las fracciones VI, VII e 
inclusive la fracción XVII. 

Con respecto a las causales 
quince fracciones, podrán imputarse 
debiéndose probar en Juicio aquello 

contenidas en las restantes 
a cualquiera de los cónyuges, 
que se atribuye al otro .. 

Vid infra lo rel~tivo a la separación de cuerpos 
como forma de divorcio, p. 18. 
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Se denomina divorcio sanción porque trae como 
consecuencia la privación de ciertos derechos, como la pérdida de 
la patria potestad sobre los hiJos o que el cónyuge culpable no 
pueda volver a casarse hasta después de dos años, contados desde 
que se decretó el divorcio (articulo 289 del CC>. 

El divorcio r~medio, por su parte, se presenta cuando 
sin mediar culpa de ninguno de los consortes, se hace imposible 
solucionar el desquicio familiar que acarrean enfermedades como 
la locura. Loa cónyuges, de manera conjunta, pueden solicitar el 
divorcio o el sano optar por éste como una medida de protección 
para él y los hijos; con ello se pone término a situaciones cuya 
gravedad atenta contra la estabilidad de la familia y de los 
individuos que la integran. 

Es cierto ~ue el matrimonio es una institucion de 
orden púQlico útil a la sociedad y a la patria y 
qfe e¡ divorcio e~ un ~al social; sin embargo, es 
e unico remedio legal p ra determinadas 
s tuaciones de extrema groveda3 que surgen eptre 
los conyuges, pqrque no debe perderse de vista 
que cerrar inJustificadaroente la puerta al 
divorcio, puÍde dar req~ltados tan funestos como 
abrirla sin imitación. 

3. lfl d1"rOrc1o necesar1o T el divorc1o 

'RJlUDtar1o 

El divorcio es necesario o contencioso cuando para su 

declaración se requiere que haya mediado un proceso ante las 
autoridades Jurisdiccionales, por hechos cuya gravedad no pueden 
resolver las partes por cuenta propia. Se caracteriza porque 
puede decretarse aun en contra de la voluntad del cOnyuge 
culpable o seguirse dicho proceso en rebeldia del demandado. 

•
4 Amparo directo 3286/57.- Alicia Lara de Platas.- 31 de 

Julio ae 195a.- ~ayoria de 3 votos.- Ponente: Jos~ López Lira.
Disidentes: Gabriel Garcia RoJas y Manuel Rivera 5ilva. 
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Las causas por las que se puede decretar aste divorcio se 

clasifican en los siguientes grupos:'' 

Por delitos entre los cónyuges, de padres a hiJos o de un 
cónyuge en contra de terceras personas. 

Por hechos inmorales. 
Por incumplimiento de las obligaciones fundamentales en el 

matrimonio y 

Por enfermedades o vicios enumerados específicamente. 

El divorcio voluntario se caracteriza porque sólo. 
basta la manifestación libre de los cónyuges en el sentido de 
querer romper con el lazo que 
ninguna especie y puede tener 

los une, no existe contienda de 

o no participación el Ministerio 

Público. Sin embargo, evidentemente existe una causa que lleva a 
la pareja a tomar tal decisión, misma que se oculta para evitar 
la afrenta de cualesquiera de los cónyuges, en un acto noble por 
parte del que no desea continuar con la relacion matrimonial, 0 

bien simplemente porque la comunidad de vida sea imposible. 

!,' 
1
cfr. R0Jin11 Vi¡legas, PRaf14el. Derecho Civil 

ne~ canQ, 6a. ed.t Me~~co, orr~a. 1983, t. II, p~. 386 y 437-
46Z. Yor su par e, ~duarto Pallares propone o~ a clasíficacion 
de estas causas: "ai Causas en las que los tri unalas goz;an de 
c erta facu ta d screcio al para dec et r el 1 o cio o 
a&stenerse ae ~acer º teniendo en cuen~a !a grave ª~ áe los 
hechos que la ley considera comQ cau~as. bl Las contrari~s a la~ 
~nteriores, en lªs que los tribuna+e~ no tienen esa tacultad 
11s11ecionalh c~ un tircti gru~o ysta 1ormady por las causas que· 
~F p~~~eunde!ccznyÜgeP~e :nd:do~c ~~ºse~t~~~ ~~~~ tge ~~Yd~la;~s 
que no tienen esa naturaTeza Juridica, Asl. nr eiempl9, pa~~~er 
ªlgunas te la~ enfer~dades que espec4fican as ~racc1ones Vi y 
VI! del t. 267. d) ~l cuart gru o compren e 1 incurnpl mi nto 
de las o iigaciones matrimonia~es, .~e modo espec!aki+as reia¡Iv~s 
t1~Y~in~~t~~r d~~l~!Y~ºª ~;n~~iº17º~~uge o~i~13~ª a ~~ias Yca~sa~ 
fueden s~ña!arse aqueÍ~as que sin const~fuir el incumplimiento de 
t~:OraYrd~!ª~~yneae1~~~;~~~1~~Y~able~e~~ 1ª~s u~:1 tgggd~~~~~ar~~ 
disolver el m;ltrimoni~ para evitar su influencia perniciosa en la 
vida de los hijos o el otÍo qonsorte. e) ~inalrnente hay otras 
causas que deben pro ucir a disolución del matrimollo, se& por 

~
tivos de htnor o Porque l>Qnen dal cónyuge que ha ncurr1do en 

e las, en a imposibilldad e continuar cump iendo sus 
ligaciones amillares. Asi son las que consignan las fracciones 

XIV y xy." Palla~es, Eduardo. El divorcio en /1éxico. 4a. 
ed., México, Porrua, 1984, pp. 62-63. 
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Como se trata de divorcio por mutuo consentimiento, ea 

necesario que la situación reúna, entre otros, uno de los 
requisitos comunes a esta clase de divorcio: que lo tramiten los 
cónyuges después de transcurrido un año de la celebración del 
matrimonio; ello se desprende de lo establecido en el articulo 
274 del CC, que consideramos ea común para toda clase de divorcio 
por mutuo acuerdo (Judicial o administrativo) por ser una 
disposición de carácter general. Cuando el legislador no 
distingue, no le es licito al intérprete distinguir. 

B. Separacióa de cuerpos , .. 

Este punto reviste importancia singular, ya que en estos 
tiempos hablar de la dispensa del deber conyugal de cohabitación 
puede representar, para loa encargados de proclamar el 
individualismo, una limitación, un celibato forzoso. 

El articulo 277 del CC señala: 

~~nd~~gyua: q~:s nocaau;~ra el:"~r d:; d~vory;~ 
fracciones Q¡ f VII def articu~o ~87, po3rá, sin 
embar~, solicitar que se suspenda su obligación 
de co citar con el otro cónyQge, y el Juez, con 
conoc miento de causa, podrá aecr~tar e~a 
suopensión; quedadon subsistentes las demas 
obligaciones creadas por el matrimonio. 

No está por demás señalar que el hecho de realizar una 
investigación sobre el divorcio, su regulación y sus efectos, 
sobre todo tratándose del divorcio administrativo, que ha sido 
fuertemente criticado- se ha llegado incluso a calificar al 
matrimonio como un "arrendamiento voluntario"-•" no 
significa en 1DOdo alguno que esté ausente en nuestro pensamiento 

•• Vid supra lo dicho sobre el divorcio-remedio, p. 3. 

'" Cfr. Sán~hez Meda~ Ran¡ón Los gr~ndes cambio~ 
~8. el derecho de familia de H6xico, México, Porrúa, 1979, P. 
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la idea de que el matrimonio es la institucion 

para formar una familia•• y un hogar. 
por excelencia 

Después de ésto qué más se puede esperar en busca de la 
permanencia del matrimonio! Puede mantenerse viva la esperanza 
de que haya quienes por el amor a su pareja y a su f amilla no 
busquen la ruptura del vinculo que decidieron estrechar y ~ue por 
razones como una enfermedad grave decidan ~nicamente separarse 
fisicamente de su cónyuge sin llegar al divorcio vincular? 

"La simple separación sin quebrantamiento del vínculo del 
matrimonio, tiene una inmensa ventaja; y ea, que abre la puerta 
de la reconciliación a los dos esposos"•• sin omitir que 
aquel que voluntariamente ha optado por esta forma de divorcio, 
está consciente de lo que ello implica. 

Pero cómo evitar que esa dispensa al deber de cohabitación 
lleve a un incumplimiento del deber de fidelidad? Realmente es 
dificil de prever, y sólo es posible confiar en la buena fe de 
las personas. 

Desde un punto de vista Jurídico, hemos de decir que el 

cónyuge que opta por esta forma de divorcio, al contar no sólo 
con la dispensa del deber de cohabitación también está autorizado 
por la ley (articulos 29 y 31, fracción IV del CC} de manera 
implícita, para fijar su domicilio en lugar distinto a aquel en 
el que se encuentra el domicilio conyugal: 

'ª Sin dejar de lado que el concubinato también es una 
figura que uniqa a la del [Dlltrlmonio permite llegar a ese fin y a 
veces, por que no, puede llegar a ser mas consistente y fuerte 
que muchos matrimonios. 
'q Ramos P~drue~al Conferencias, Méxicoé 1922, pp. 14 Y 15, 
Cit. por RoJina Vi legas, op. cit., p. 3 4. 
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~~mK~e::n;~c5~~i~:~n. y, en su defecto, el lugar 
He pr~sume que una persona reside habitualmente 

en un lu¡ar, cuando permanezca en •H por m6s de 
seis meses ... 

ArtV31 Se reputa domicilio llgal: .. 
1 

t 
I . los c6nyug s, aq é n e c a s s 

vivan ~ cons~no~ sin perqu cio del ~erecto Se 
cada conyuge de 4iJa~ su ~om1cilio en la forma 
prevista en el articulo 29. 

A su vez, el articulo 163 del CC dispone: "Los cónyuges 
vivirán juntos en el domicilio conyugal. Se considera domicilio 
conyugal, el lugar establecido de comll.n acuerdo por los cónyuges, 
en el cual ambos disfrutan de autoridad propia y consideraciones 
iguales." 

Agrega el articulo 275 del mismo ordenamiento: 
Art. 275.- Mientras que se decrete ~l divorcio, 
~l juez autorizará la separac~ón de los c6nyu~es 
de una manera provisional y dictará lts 11111di as 
neqesarias para asegurar la.subsi~tenc a de os 
hiJos a quienen hay ob11gac1on de dar a imentos. 

De todo ello se desprende que el legislador ha considerado 
más sano autorizar la dispensa del deber conyugal de 
cohabitación, no sólo como elemento esencial para que exista el 
divorcio-separación, sino incluso como medida previa a la 
disolución del matrimonio, misma que el juez puede autorizar. 

C. Divorcio necesario o contencioso 

En la primera parte de este capitulo dimos el marco general 
del divorcio contencioso, ahora hemos de mencionar otros detalles 
del mismo, que nos permitirán conocer, grosso 1DOdo, esta 
figura. 

Rigen para este tipo de divorcio los siguientes principios: 
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1. 81 d1'rorc1o coaJ exeepc:lda 

Si el matrimonio fuera la institución perdurable, positiva y 

formadora de una auténtica familia, tal y como la ha concebido el 
hombre a través de su historia, sin lugar a dudas que no habría 
necesidad de que se previera una posible ruptura de la union. Sin 
embargo, se presentan circunstancias que rompen la regla 
sintetizada en el principio: "las instituciones familiares son 
permanentes por naturaleza". 2 • 

En el propio Semanario Judicial de la Federación 
encontramos una tesis que apoya el eapiri tu del legislador: "La 
institución del matrimonio es de orden público, por lo que la 
sociedad está interesada en su mantenimiento y sólo por excepción 
la ley permite que se rompa el vinculo del matrimonio."'" 

Kl legislador, encargado de regular y adecuar la ley a la 

realidad social -por ser el matrimonio además de un contrato, una 

institución de orden público-, ha normado, de un modo limitativo 
y excepcional, las causas por las que el divorcio puede 
solicitarse. 

2. I.1111.taclóa de las caus/18 

Ya diJimos que el legislador enumera de manera restrictiva, y 

no meramente enunciativa, los motivos que se pueden invocar para 
solicitar el divorcio. En consecuencia, sólo son causas de 
divorcio las que seftalan los artículos 267 y 266 del CC; cada 
causal tiene carácter autónomo y no pueden involucrarse unas en 
otras, ni emplearse por ánalogia ni por mayoría de razón. 

2 º Chávez Asencio, Manuel F., L~ familia en el d~r~cho. 
Relaciones Jur1dicas conyugales, México, Porrúa, l5B5, p. 458. 
2

' AmparQ directo 5329/58 - BeGtriz Margarita Machín de 
Moreno.- 27 de agosto de 1959.- ~ votos.-Ponente: Gabriel Garcia 
RoJas. 
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No obstante, podemos notar que en algunas de las fracciones 

del articulo 267 del CC exiten causales cuyo enunciado puede 
englobar diversas situaciones, a ·saber: 

La fracción XI 
amenazas o las injurias 

expresión ésta en la 

en que se habla de "la sevicia, las 
¡¡raVe'1 de un cónyuge para el otro" , 

que podemos incluir múltiples hechos 
culposos, o 

- Kl caso de la multicitada fracción VI en que se contempla a 
la sifilis, tuberculosis o cualquier otra enfermedad crónica o 
incurable, que sea además contagiosa o hereditaria, con lo cual 
el SIDA podria estar considerado dentro de esta clasificación. 

De lo anterior se desprende que si bien para solicitar el 
divorcio hay que constreñirse a las causas que expresamente se 
mencionan, la limitación como principio no es del todo absoluta. 

3. Conduct.11 11Ic1.ta 

Kn términos generales se considera que el proceso de divorcio 
se da con base en la conducta ilicita de alguno de los consortes. 

El articulo 1630 del CC señala que .. es ilícito el hecho que 
es contrario a las leyes de orden público y a las buenas 
costumbres"; en este sentido y de acuerdo con la clasificación de 
las causales por las que procede el divorcio necesario, 22 

definitivamente se esta contraviniendo esta disposición y el 
mismo principio se confirma. Kn lo que se refiere a la 
clasificación de las enfermedades, ponemos en tela de Juicio su 
ilicitud. 

Debemos tomar en cuenta que en la enumera8ión de 
caus~les que seftala el artículo 267 C se 
involucran o confunden las causas que implican 

Vid supra p. 17. 
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una sanción con la~ que son remedio, lo que 
significa una dericiente técnica Existtn 
cousale~ q~e implican una conducta !.licito e 
alguno de los c~nyugee, col!K> eon la aiaY.or1a e 
lae previs!Js en el articulo seña1oaol. S n rob rg , ex en otras, om so las el t vas a 
Ya aec~arac n de ausencia ~egarmente fiec~a. a la 
~~:~u~~~~&n e U:~~~¡e. ~n~~~atr~~rme~:~es cYat ;~ 
induSablÍmente ~o significan una acti~~d i~ictta 
o culpab e de alguno de los consortes.-

4. Prlvacia del proceso 

El articulo 59 del Código de Procedimientos Civiles señala: 
"las audiencias en los negocios serán públicas, exceptuándose las 
que se refieren a divorcio, nulidad de matrimonio y las demás en 
que a Juicio del tribunal convenga que sean secretas". 

La Ley de Imprenta contempla la prohibición de que se 
publiquen sin el consentimiento de los interesados, las demandas, 
contestaciones y demás piezas de autos, en los Juicios de 
divorcio, reclamación de paternidad, maternidad o nulidad de 
matrimonio, o diligencias de reconocimiento de hiJos, y en los 
Juicios de esta índole; ya que estos actos son secretos por 
mandato de ley o por disposición Judicial (artículo 9 fracciones 
III y IV). 

5. Partes 

Indiscutiblemente que son los cónyuges los capacitados para 
intervenir en este Juicio. Asimismo, el Ministerio Pablico, 
encargado de velar por los intereses de 
representante social, tiene participación 
relativos a la familia como célula social. 

los menores y por ser 
obligada en los asuntos 

No estamos de acuerdo con la aseveración que el maestro 
Chávez Asencio hace en el sentido de que el representante de la 

23 Chávez Asencio, Manuel F. op cit. p. 461. 
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sociedad no intervenga en el divorcio necesario, contrariamente a 
lo que sucede en el divorcio voluntario Judicial, 24 pues 
como lo señala la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal en su articulo 2 relativo a las 
facultades del Ministerio Público: 

ka insti¡usión del M~~asterio ~bbico del 
~~~¡~¡Í0de e~~;tfciaPá:YiDistrf~~ ~:derafocu¡~d~~ 
carácter de representante social, tenará las 
siguientes atribuciones, que ejercer& por 
cond~cto de su titular o de sus agentes r 
auxiliare~. conforme a lo establecido en e 
ª~ticulo 7 de esta lef: ... 
r11. Proteget los ntere~es de los menores, 
incapaces

1 
asi yomo os nd1viduales y sociales 

y~Y~;~~~a , en os términos que determinen las 

Para complementar la idea anterior, el articulo 5 del citado 
ordenamiento se~ala: 

De todos es sabido que no sólo en el divorcio voluntario 
Judicial, sino también en el contencioso, y en éste con mayor 
razón, los intereses de los 
lo relativo a la pérdida de 
la suspensión del ejercicio 

menores deben protegerse, en 
la patria potestad o, mejor 

de la patria potestad. 

especial 
dicho, a 

En el primer caso no existe la posibilidad de pérdida de la 
patria potestad, pues en 
presentan, la situación de 
respaldada. 

Idem, p. •62. 

el convenio que los divorciantes 
los hiJos ha de quedar debidamente 
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Rn el divorcio necesario uno de los conyuges o ambos, segtln 

la gravedad de las causas que motivaron el divorcio, pueden 
perder la patria potestad; no obstante, los h1Jos deben tener 
asegurado su crédito alimentario, obligación que siguen 
conservando los padres divorciados. Estos son los intereses que 
el Ministerio Público debe salvaguardar. 

También se entiende que en caso de que uno de los consortes 
sea incapaz, estará representado en Juicio por un representante 
legal. En relación con los emancipados, aun cuando tienen la 
libre administración de los bienes, la ley señala que durante su 
menor edad requieren de un tutor para negocios Judiciales 
(artículos 173 y 643 fracción II, del_ CC). 

No obstante esto Qltimo, consideramos partes exclusivamente a 
los divorciantes y al Ministerio Póblico, independientemente de 
que aquéllos comparezcan a través de un representante legal o 
tutor Judicial. 

6. CaractfJrfst1cal!f de la acción de d1vorc1o 

Hemos hecho referencia a los sujetos parte en el Juicio de 
divorcio y hemos senalado que el planteamiento de la litis se da 
en el momento en que uno de los cónyuges ha dado causa al 
divorcio conforme a lo que se~alan los artículos 267 y 266 del 
ce. Independientemente de lo previsto por las fracciones VI, VII 
y XVII hemos de decir: 

- Que el divorcio sólo puede ser demandado por el cónyuge que 
no ha dado causa a él; es decir, es personalísima la acción Y ni 
los herederos del cónyuge muerto ni los acreedores, puesto que no 
vale la subrogación, podrían intentar el divorcio. 

- Que la acción de divorcio puede caducar. Con base en lo que 
contempla el articulo 278 del ce, una vez que han llegado al 
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conocimiento del 
demanda, tiene 
acción. 

cónyuge los 

un término de 

hechos 

seis 

en que pueda fundar su 
roeses para ejercer dicha 

Debemos destacar un punto que no puede pasar inadvertido: que 
algunas de las causales por las que se puede solicitar el 
divorcio no tienen un momento preciso de consumación, sino que 
son de tracto sucesivo, 20 tal es el caso de la causal de 
abandono de hogar contemplada en la fracción VIII del artículo 
267 del ce. 

Quizá como ha ocurrido en la legislación cubana, para éstos 
casos no deberia operar la caducidad. 2

• 

-Que la acción es ordinaria civil, 
hubiere dos demandas principales con identidad 

por lo que 
de personas 

si 
y 

acciones, procederá la excepción de conexidad, según lo señalan 
los articulos 39 y 40 de la ley adjetiva civil distritense. 

-Que no procede la incompensabilidad de las causales 
de divorcio, puesto que no se puede reconvenir al contestar la 
demanda. Ya diJimos que incluso a~bos consortes pueden ser 
declarados culpables en las resultas del Juicio. 

-Que, de acuerdo con esto óltimo, cada cónyuge debe 
probar los hechos en que funda su dicho, con mayor razón 
tratándose de las causas que han dado motivo al cónyuge no 
culpable para demandar el divorcio. Todas las pruebas que señala 
la ley adjetiva son admisibles y trat&ndose de la testimonial 
cabe indicar que la Corte ha dictado Jurisprudencia en relación 
con ésta: 

~?nforme al sistellll) del Código de Pro~edimientos 
~0vl!es del Dlstr1¡0 a Territorios t'ederaíes y 

dig~gicig~es7°9 no s~I~ ºios ~~Ygo;ie~ygº i~~tl~~ 
25 Cfr. Rojina Villegas, Rafael, op. oit, p 485. 
~b Fernández Clérigo, Luis, El derecho de familia en la 
legislación ~omparada, MéxicoA Onión Tipográfica Kditorial 
Hi~pano-Amer ~ana, 19~7. p. lo2, Cit. por RoJina Villegas, 
Rarael, ~. ~t. p. 486. 

26 



los domésticos y parientes, sou aptQs para s3r 
stig s, especi~lmente en los Ju íos e jf vorc~o, porque ninguna persoua comQ eilos pue e 

estar más enterada oe las desavenencias 
conyugales. 27 

D. Divorcio por .utuo consent1alentD 

Como ya se indicó, para que se declare esta clase de divorcio 
se requiere como elemento esencial el acuerdo de ambos consortes. 
Al no existir conflicto, sólo resta señalar cuáles son las 

características del mismo. Para ello haremos en principio la 
exposición del divorcio voluntario en la vía judicial, puesto que 

la explicación del que se lleva ante las autoridades 
administrativas, objeto central de este trabajo, se hará en los 
siguientes capitules. 

El dltimo párrafo del articulo 272 del CC marca los 
requisitos para la procedencia del divorcio por 
ante las autoridades Jurisdiccionales, trámite 
conforme a las reglas que sellala el Código de 
Civiles en el titulo decimoprimero. 

- Cónyuges mayores o menores de edad. 
- Que tengan hiJos. 

mutuo disenso 
que se sigue 
Procedimientos 

- No interesa si aún no hayan liquidado la sociedad conyugal, 
si bajo ese régimen se casaron. 

- Que haya pasado un año de la celebración del matrimonio 

(articulo 274 del CC). 

~7 Am,~ro directo 393/50. Eduardo Sarabia Osorno, 5 voto~. 
Tort0 G xr. Rnriq_qeta LeQuona de Bustillo, ó votos; Amparo directo 
5365/5 , Tomo CXXII. &pit1cio Holina. 5 votos; Am¡>aro directo 
6285/5 . Amparo directo 1880/60. Carmen Hartinez Vasconcelos. 
Unanimidad de 4 votosi Sext1 époc1. Voi. LXVIII, Cuarta parte, 

·g. 16 . Amparo dire ~o 4878/60. 5 lv o Flo es de De la Vega. Hganjmi~ad 4 vo~os. 1~~xia é~ci, vo;. f vi5~8 é~arta ptrteC Paf· 
~~rte~r X~~~rg~ 1~917-196g~X 3ur~~~UOen~la 16~, 8p, ~~9~' Q~f~t: 
época. Suplemento de 1956. 
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Una vez que se encuentren los consortes en este supuesto, 

presentar~n (articulo 273 del CCl ante el juez de lo familiar un 
convenio en el que resolverán la situación de los hijos en cuanto 
a su custodia y alimentos durante y después del procedimiento. 

Igualmente en el convenio que presenten los divorciantes 
indicarán el domicilio que cada uno tendrá durante el 
procedimiento, asi colDO la cantidad que a título de alimentos un 
cónyuge pagará al otro durante el procedimiento y después de 
eJecutoriado el divorcio. 

Por lo que respecta a los bienes de la sociedad conyugal, 
acompaftarán un inventario y avalúo de todos los bienes y 

manifestarán la forma de administrarlos durante el procedimiento 
y su liquidación para después de ejecutoriado el divorcio, amén 
de la designación-de los liquidadores. 

En cuanto al procedimiento, podemos decir que constituye un 
verdadero Juicio cuya tramitación es especial en virtud de la 
naturaleza de los actos que se analizan. Esto es, que si bien 
entre los divorciantes no existe conflicto alguno, el Ministerio 
Público y el Juez que conoce del caso deben vigilar que queden 
garantizados satisfactoriamente los intereses de los hijos 
menores o incapacitados. 

Fundamentalmente este es el punto que se cuestiona durante el 
divorcio Y que viene a redundar en la validez del convenio que 
celebran los divorciantes. Así, si bien los cónyuges han 
manifestado su mutuo acuerdo en divorciarse, el representante 
social, en principio, debe cuidad loa intereses de los menores o 
incapacitados para que posteriormente el Juez apruebe o no el 
multicitado convenio. 

En este estado de cosas, el Ministerio Publico tiene acción 
para apelar de la resolución que decrete el divorcio, no para que 
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este se anule, sino para el caso de que haya puntos oscuros en 
cuanto a los hijos y a la sociedad conyugal. 

Los divorciantes podrán apelar la resolución que niega el 
divorcio en ambos efectos, la que lo decreta sólo en un efecto, 
si es que los términos en que se aprueba no corresponden a los 
seftalados al inicio del procedimiento. 

Se entiende que durante las Juntas de avenencia que se 
celebran en presencia del Ministerio Público, se busca la 

reconciliación de los divorciantes, no obstante esto, ellos 
podrán reunirse en cualquier tiempo mientras no se decrete el 
divorcio. 

La diferencia básica que podemos distinguir entre este 
procedimiento y el que se sigue ante las autoridades 
administrativas, es el papel activo del Juez de lo familiar, 
quien busca además de la reconciliación de los cónyuges y la 
aprobación del convenio que éstos presentan, la mejor manera de 
resolver las cuestiones primordiales de la familia que se habia 
constituido. 

En relación con la naturaleza Jurídica del convenio que 
presentan los divorciantes, nos atrevemos a comentar que no 
estamos de acuerdo con la afirmación del maestro Eduardo Pallares 
quien lo califica de contrato sui generis, "porque la ley 
obliga a los consortes a incluir en él diversas estipulaciones 
sin las cuales carece de validez y eficacia Juridica. En otros 
términos, los consortes no tienen plena libertad para otorgarlo 
fuera de las prescripciones legales". 20 

~ª Pallares, Eduardo, El divorcio en Héxico, 4a. ed. , 
éxico, Porrua, 1964, p. 49. 
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Nosotros pensamos que, como el legislador lo dice, se trata 
de un convenio stricto sensu: 

Luego entonces, un convenio en sentido estricto será el que 
modifique o extinga derechos y obligaciones. 

El legislador sólo indica cuáles son loe elementos que debe 
contener dicho convenio, pero son las partes, en este caso los 
divorciantee, quienes deciden en qué términos deberán resolverse 
esos puntos. 2 • 

Mediante ese convenio se modifican obligaciones, no se 
transfieren ni se crean. Se transforman en 
obligaciones se crearon con el matrimonio, y se 
cumplimiento durante el procedimiento y después 
el divorcio. 

tanto que esas 
cambian para su 
de ejecutoriado 

Por otra parte, podr!amos considerar que a través de ese 
convenio se dan las pautas necesarias para la extinciOn de la 
sociedad conyugal; por ello pensamos que se trata de un auténtico 
convenio. A través de un contrato no se podría acabar con la 
sociedad conyugal (articulo 187 del CCl. 

En este sentido, no podemos más que señalar que el matrimonio 
válido es requisito indispensable para que proceda el divorcio, y 

que el matrimonio, independientemente de que en nuestra carta 

2
• Loe temas principales señalados ¡¡>0r el legislador son: la 

situación de los hiJos, de los conyuges, y lo relativo a los 
bienes de la sociedaa. 
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magna se le de la naturaleza Jurídica de contrato, 30 es un 
acto Jurídico familiar, 3

' plurilateral por excelencia. El 
divorcio, consecuencia de un matrimonio mal avenido, será también 
un acto Jurídico familiar. 

En lo que hace al divorcio voluntario, especificamente, éste 
se caracteriza " ... como un acto Juridico plurilateral, puesto que 
requiere la voluntad de cada uno de los consortes y la aprobación 
del Juez o del oficial del Registro Civil. .. ". 32 

R. Conflicto de leyes en aateria de divorcio 

Rn esta parte no hemos de referirnos al proceso Judicial sino 
a la determinación de la competencia Judicial e incluso 
administrativa en esta materia. La finalidad es plantear la 
conflictiva que se presenta tanto para el caso de loe nacionales 
como para el de los extranJeros. 33 

En el primer articulo de nuestra carta magna se indica que 
para todos loe habitantes de la Rep~blica rigen los principios 
que ella consagra. Por su parte, dentro de las disposiciones 
generales del ce, es regla que el derecho mexicano se aplique sin 
excepción de persona alguna: 

Como ya se ha dicho, ello tenía como finalidad el hacer 
~~: ~e~~~I;6aet~~ª~~~º~~rae1S~á~;iº~b~u: g~l~~~:~ªeIªE~~;a~~ª Y 
3

• El maestro RoJina Villegas manifiesta como definición de 
estos actos Jurldicoi farv1liaÍes la sig1.1iente: "son aquellas 
man1festaciones de vo untad un lateral o plurilateral gue tienen 
por objeto crear modificar o extinguir de~~chos y obligaciones 
de ca1ácter familiar o crear situaciones Juridicas permqnentes en 
relac ón con el estado ci v l de las personas" , op. c1 t. , 
II. p. 96. 

RoJina Villegas, Rafael; op. cit., II. p. 99. 
33 No olvidel!IQs que existen legislaciones que no contemplan 
la figura del divorcio, tal es el caso de la chilena. 
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No obstante, la cuestión se hace importante en la medida en 
que un fraude a la ley en materia de relaciones familiares 
conlleva a un debilitamiento de instituciones como el 111atrimonio, 
al presentarse un abuso de la figura del divorcio. 

Rn principio seaalaremos que el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en su articulo 27, párrafo segundo, dice: 
"El propio Juez es competente para conocer de los negocios de 
divorcio y, tratándose de abandono de hogar, lo será el del 
domicilio del cónyuge abandonado." 

Aqui se está refiriendo el legislador al Juez del domicilio 
conyugal de los divorciantes. En este mismo sentido se pronuncia 
el articulo 156 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal en sus fracciones XI y XII: 

Art~ 156. Rs Juez coápetent~: ... AI. Para decidir as diferencias conyugales r 
los iuicios de nu i fd del matrimonio, lo es e del mi ilio conY.uga ; 

X Y. gn los JU1C os de divorcio, el t~ibun~l 
del omicilio ~onruf~ , y en caso de ab~ndono de 
hogar, el del dom c lio del cónyuge abandonado. 

De acuerdo con esto, 
conozcan de la materia 

la competencia 
de divorcio se 

para 
fija 

sin 

que los Jueces 
con base en el 

embargo, ya lo domicilio que tuvieron los divorciantes, 
manifestamos, habrá quienes tratando 
circunstancia grave o buscando simplicidad 

de ocultar alguna 

obtener una resolución de 
en el tramite o por 

divorcio que no pueden conseguir en el 
sitio en que realmente se encuentran domiciliados, son capaces de 
cambiar su residencia para esos solos efectos. 

Por 
promover 

lo que respecta a los extranJeros, 

un divorcio en México si llenan el 
éstos sólo podrán 

requisito de la 
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certificacion de la Secretaria de Gobernación, respecto a su 

residencia legal en el pais; asi lo prevé la Ley de Nacionalidad 
y Naturalización CLNyN) en su articulo 35 y la Ley General de 
Población en su artículo 69. 

El articulo 35 de la LNyN señala a este respecto en su 
fracción II: 

Los ex~ranJeros, sin perder su nacionalidad, 
pueden omicili~rse en ladrep~blicaa para todos 
;~s ie~t:;tg~rm~~~~~~s, e acuer o con las 

Blf1. La competencia, por razOQ del territorl:º• 
no será prQÍrogable, en ningqn caso, en os 
Juicios de d vorcio o nulidad de matrimonio de 
los extranjeros. 
daráNi~~~~~e :ytºaI~~~cÍ~d~c~~Iid~dª~~1~!~;1~~r~ 
de los extranjeros, si no se acompafta la 
QeTtif icación que expida la Secretaría ae 
Gobernación de iu legal rest13naia in i1 ~aíi Y 
~r~~~a ~~~lI~~~ t!Yn:~t~. ca a m gra or a es 

Lo anterior quiere decir que no es suficiente el hecho de que 
se encuentren domiciliados en territorio nacional, sino también 
que su calidad migratoria les permita realizar tal acto. 

Asimismo, las autoridades Judiciales y administrativas que 
den trámite a Juicios o procedimientos de divorcio sin que se 
llenen los requisitos del domicilio, en el caso de los 
nacionales, y la certificación de su calidad migratoria para los 
extranjeros, la LNyN les sel'lala como sanciones, además de la 
pecuniaria, la destitución del empleo (articulo 39, segundo 
párrafo). 

Todo esto viene a presentarnos el panorama general que 
p1·evalece en la materia. Nos permitiremos mostrar el eJemplo 
planteado, dentro del rubro de fraude a la ley, por el profesor 
Leonel Pereznieto, mismo que resalta la cuestión relativa a las 
irregularidades con que puede manejarse el divorcio: 

... es el sucedido en México hacia 1971 en el 
cual además queda evidenciada la inoperacia de un 
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sistema fundamentalmente territorialista como el 
T:~ica~~tr~~~~~~ t~yo q~~ii~~tar1:1 ~{Y~i~a~ia~ 
indiscriminada de tª ley mexicany para pro"6Jitos 
d!! eiite tipo. En S7 l, Nº¡ un eq;etQ p1¡1bl cado y1 20 de f3bre§º• se T'íctidicó e Art1cy1o ~ de 
~jetkg!o a e r~Íignpr;v~o d~ laHa~~~~et~~Í;6aé 

3obernación t~os fos actos relativos a divorci9 
y nulidad.de matrimopios ~xtr~nJeros, con

1
lo cua~ 

se term·no on los llama os divorcios a vapor 
qµe tenlan Iuaar principA mente en los estados de 
Chihuahua, Tlaxcala y Morelos pues sus leyes 
internas P<!rmitian la adquisición de residencias 
en cuestión de horas y consiguienleuiente, el 
pronunciamiento de compelencia Jud1c al por los 
Jueces de esos lugares ctando con e lo l~gar a 

~
ue personas no residenles en e~as demarcaciones, 
urante un breve periodo, pudieran lograr su 
ivorcio. 3 • 

En consecuencia, los problemas que se presentan son de dos 
tipos -más graves cuando la tramitación fue fraudulenta o con 
violación de las normas de orden público-: por una parte la 
determinación del juez competente para conocer del juicio o 
procedimiento de divorcio; y por la otra, cuando las partes 
pretendan que los efectos de la resolución o sentencia de 
divorcio se reconozcan en el ámbito de su verdadera residencia, 
en circulll!Jtancias que en ella no se admite el divorcio. 

Ieniendo en cuenta que las reglas para establecer 
a competencia de los Jueces locales pueden 

variar -cte un pais a otro, los efectos de una 
sentencia de divorcio, no pueden producirse en un 
~is extranJqro oiqo in tant9 hap sido sQmetidos 
41 QXamen Judicla1 de os tribunales del lugar qn 
ctoncte se pretende que s~ reconozca la disoiucion 
del vinculo matrimonial. ~ 

SolucJ6n en A-.fr1ca Latina. 

Conviene agregar -a guisa de ejemplo de lo que sucede en el 
ámbito internacional- lo que preceptúa el Tratado de Hontevideo 
de 1889, sobre el divorcio obtenido en un pais distinto al de la 
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celebración del matrimonio, de acuerdo con la interpretación que 
realiza el Jurista argentido Guillermo A. Borda: 36 

Si. el pri~er matrim~nio se ha 1elebrado en un 
is ue lo admite el divorcio , la sentencia Nfcta~a en otro disue ve el vincu o y autoriza la 

celebración de un nuevo matrimonio en cualquier 
pa!s sign~tario, sea o nQ divorcista, siempre que lg causal en que se tundó la s~ntencia sea 
a milida en el pais de la celeorac1on larticulo 
l , nciso a) 

S el matrimonio se ha celebrado en un país 
signatario que no admite la disolucion del 
vinaul~, el di!orcio dtcretjdo en ~tíY ino puede 
~~rt;n~ ~~e f ~f;~·decº:tarue~~sdi~or~i~no:n ~~ 
matrimonio celetrado en ~araguay, ni pueden tener 
por válido un divorcio decr~tado en Uruguay, de 
un matrimonio llevado a cabO en aquel pais. En 
esta hipótesis y1ene importancia fundaineyttl• poÍ 
~:~~~mon~~e se: º P~~ss1~~at~~io ai1 1~a1aá8 ~e 
~~~¿~y~~e~rod~~e %~~oss;usn~f~gto~~~7el divorcio 

SegWl el análisis de este civilista, en Argentina, país que 
no admite el divorcio vincular, los jueces sOlo podrán decretar 
la separación personal de los divorciantes, aunque la ley del 
pais donde se celebró el matrimonio permita la disolución del 
vinculo. 38 

3
• Cfr. Bo~da, Guillermo A., Tratado de derecho 

~~~1¿46F~mti§~· 6a. ed., Buenos Aires, Editorial Perrot, 1977, 

37 Admiten el divorcio yincular Uruguay, Bolivia, Colombia 
Pa~:~~a~. no está contemplado en las legislaciones de Argentina y 

Idem. p. 546. 
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CAPITOLO 111 

DIVORCIO ADllINIS'l'RA'l'IVO '"' 

A. Divorcio: ra•ones 

Pretender exponer las motivaciones que consideramos válidas con 
respecto a la existencia del divorcio, entendido éste como la 
disolución del vínculo matrimonial, 4

• no es fácil, ya que se 
tocan diversos aspectos que, desde luego, pueden afectar la idea 
que se tenga sobre esta figura y sobre el matrimonio. 

No queremos hacer filosof ia sobre el matrimonio y el 
divorcio; sin embargo, no podemos evitar el entrar, quiza, en una 

conflictiva axiológica de tipo moral, religioso, psicológico Y su 
consecuente ubicación en el plano social y económico. 

Lo que aquí digamos servirá para entender nuestra posición, 
misma que se manifiesta en la exposicion que de los aspectos 

Juridicos del divorcio administrativo se hacen. 

No es desconocido, incluso es logico que así sea, que el 
camino que se ha seguido para llegar al momento que vivimos con 

39 Para laimejor comprensión de eit'i capítulo y para que no 
se nos crlt que PQr no aar la det n c100 conceftO o descri~c19n 
ge la fifura del divo~cio administr~t1vo, Das~e~os ·~igro ~ºtí 
p:~~a ~1uDist~i~~i"1~d~¡1ai~ge~i~.ar~Ig~oe~72 qu: elc0leg~s a~or 
señalai cuáles SQO los

2
requiaitoa para~!ª procedencia de este tiPO 

de d vorc10: Art. 7i. Guando amuus consortes convengan ~n 
divorciarse y sean mayores do edad, no tengan hijos y de común 
a9u~rdo hubieren liquidado la .sociedad conyugal, si baJo ese 
regimen se casorQn

1 
so presentarandpe~soo~lmente ante el Juez del 

Hegistro Civil de lugar de su omic1lio; compobaran can l 
copias certificadas respectivas que son casados r mayores ae ea~~ 
~e ~~~~~~I~~~~. ,,de una manera terminante y expl cita su voluntad 

d:finiKfgne;ug~ªdi~g~~io~l, en que se dan diversas 
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respecto a la familia ha sido dificil. En la sociedad mexicana, 

probablemente corno en otras, el divorcio ha sido visto corno un 
virus que ataca la salud de las familias; puede que sea cierto si 
consideramos que las parejas se unen en matrimonio para formar un 
hogar que sea perdurable. Esto último es ideal y desde luego 
positivo; sin embargo, no podemos soslayar que existe la 
posibilidad de que elementos extraños al querer interno de los 

que han contraldo matrirnonio logren penetrar en éste y cambiarlo. 

El ser 
ser social. 
una u otra 
dentro de 

humano cambia, evoluciona y hasta involuciona, ·es un 
En su paso por la vida conoce diversos sujetos que de 

forma van involucrandose en su campo vital: nace 
una familia (normalmente) y como parte de su 

crecimiento y educación forma parte de otros grupos sociales, asi 
aprende que hay que integrar otro hogar, tener otra familia y 

seguir creciendo. Conoce asi a su pareja, con la que pretende 
concretar este objetivo, y continea avanzando . 

. En eee andar, 
acontecimientos que 

el hombre va encontrandose con diversos 
lo integran y que lo hacen tomar conciencia 

de muchas situaciones¡ como el percatarse que lo que penso seria 
de una manera y no lo fue. Puede ser que sus intereses se 
transformen, perdiéndose aquello que había motivado su matrimonio 
o bien, puede aparecer otra persona con la que se crea más 
identificado. Por qué obligarle a que se mantenga unido de por 
vida a otro con quien ya no comparte nada? 

Si hay hijos puede alegarse que éstos quedarian sin hogar, 
sin un ejemplo de lo que son unos buenos padres y de lo que es 
una familia. Loa hijos son loa que sufren las más ·graves 
consecuencias, definitivamente, y también el otro cónyuge, pues 
si no ha cambiado en sus sentimientos e intereses puede verse 
afectado. Estos golpes llevan a una encrucijada, en la que, tanto 
en el divorcio como en el matrimonio, ai hay conflictos, el da?lo 

existirá. De todos estos males, hay que buscar el menor. 
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La existencia de una tercera persona con la que se pretenda 

forroar un nuevo hogar, el sufrimiento de los hiJos y la situación 
animica del otro cónyuge que se siente frustrado por no haber 
logrado sus propósitos, tocan los aspectos 
psicológicos que hemos mencionado. 

axiológicos y 

La Iglesia mira con roalos ojos al divorcio, puesto que 

considera que el matrimonio fue instituido y creado como un 
vinculo indisoluble: "lo que ha unido Dios, que no lo separe el 
hombre". 

La fuerza de esta institución mundial es patente, su 
influencia en 
consecuencia, el 
moral de quién?, 

la moral social e individual, también, En 
divorcio es contrario a la moral; pero 

a la religión de quién? 
a la 

Si hemos dicho que el hombre es un ser social no podemos 

negarle su individualidad, tampoco queremos decir que no se 

requiera de parámetros, pues ello nos conduciría al caos; pero 

estos limites no deben atentar contra la libertad de la persona. 

Desde luego que el legislador al considerarlo hoy, pru.,ba qu'> 

debieron pasar muchos años antes de llegar a regularse un 

divorcio como el que se tiene. Ademas el legislador ha puesto 
especial atención en reglamentar sobre todo los aspectos de orden 
material Y económico que pueden crear problemas a consecuencia de 
un divorcio. 

Según se den las circunstancias que, limitativamente, ha 

se~alado el legislador, no puede mantenerse un matrimonio a la 
fuerza, y por el contrario, debe respetarse la libertad de la 

persona: por ello se autoriza el divorcio, sea necesario o por 

mutuo acuerdo. 
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Es cierto que la familia es una institucion que el Estado 

protege especialmente por ser la célula de la sociedad. Si no hay 
hiJos no podemos considerar que haya familia, por ello el 
legislador ha previsto un tipo de divorcio cuya tramitación es 

más simple y cuya razón de ser es sana, desde un punto de vista 
social. Cuando los consortes no ven mas motivos para mantener su 
unión, cuando no hay ningún tipo de intereses que proteger y se 

ha perdido la voluntad que los llevo al matrimonio, se les abre 
la puerta para la bllsqueda de nuevos ideales. 

El legislador se ha preocupado por no dar lugar a uniones 

irregulares que, a la larga, producen una conflictiva más grave 
desde cualquier ángulo que se le vea, y al respetar la libertad 
de los individuos salvaguarda los valores esenciales del hombre. 

B. Autoridad competente. El Juez del Registro 
Civil 

El Código Civil del Distrito Federal incorporó a su texto un 
órgano administrativo que la generalidad de las legislaciones 
regula en una disposicion especial, totalmente al margen del 

Código Civil; nos referimos a la Dirección General del Registro 
Civil. 

Actualmente, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
47 del CC, la organización y funcionamiento del Registro Civil 
debla hacerse a través de un reglamento, en el cual se 
estableceria la forma, funcionamiento, atribuciones, modalidades 
y competencia de las distintas oficinas de esta dependencia. 

Desgraciadamente pasaron muchos años antes de que el 
EJecutivo hiciera uso de la potestad reglamentaria, por lo cual 
el Registro Civil funcionó con base en las normas contenidas en 
los articulos 35 a 133 y 138 bis del CC; disposiciones que sólo 
regulan el procedimiento que deben seguir los encargados del 
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Registro Civil en la elaboración de las actas de nacimiento, 
matrimonio, defunción y demás, pero no hay normas sobre el 
nombramiento de los encargados de las oficinas del Registro Civil 
y de los requisitos que deben reunir para desempeñar los cargos 
respectivos. 

No es sino hasta el 21 de octubre de 1973 cuando se dicta el 
Reglamento sobre el Registro Civil. 4

' 

En el nuevo Reglamento del Registro Civil del Distrito 

Federal vigente, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 21 de septiembre de 1987, encontramos que en su 
articulo se indica que d{cha institución contará con .los 
Juzgados necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
Actualmente existe un juzgado del Registro Civil en cada 
delegación política en que se encuentra dividido el Distrito 
Federal. 

Por otra 
Reglamento, la 

parte, como se desprende del artículo 12 
autorización de los actos del estado civil 

del 

y la 
expedición de las actas relativas al nacimiento, reconocimiento 
de hiJos, adopción, matrimonio, divorcio administrativo y 
muerte de los mexicanos y extranjeros residentes en sl Distrito 
Federal, se sujetará a lo dispuesto por el Código Civil. 

Asi, después de haber señalado el 
institución del Registro Civil y con base en 

marco legal de la 

el artículo 12 del 
Reglamento, podemos decir que, segon se desprende del artículo 
272 del CC, en relación con el artículo 18, fracción II del 
Manual de Organización del Registro, la autoridad competente para 
conocer del divorcio administrativo ser~ el titular del juzgado 
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del Registro Civil. "Art. 16. Son funcionas de loa Ju11c01E1 del 

Registro Civil las siguientes:... II. Conocer, autorizar y dar 
fe de los actos del estado civil de las personas, en 
cumplimiento de los Ordenamientos legales correspondientes ... ". 

Entendemos que cuando se habla de ordenamientos 
legales, el legislador alude, tratándose del divorcio 
administrativo, a las disposiciones del COdigo Civil. 

llod1ficaci6n introducida al artículo 212 del Código 
Ciril, ..dlanta la ley de Er.so de 1913 

Por qué se denomina a los encargados del Registro Civil como 
Jueces'/ 

En el Código Civil del Distirito Federal que empezó a regir 
el lo. de octubre de 1932, a los funcionarios encargados de las 
oficinas del Registro Civil de cada una de las delegaciones se 
les denominaba oficiales del Registro Civil, pero por ley del 14 
de marzo de 1973 se les cambió tal denominación por la de Jueces 
del Registro Civil. 

Los origenes de esta institución los encontramos, según hemos 
visto, en la Ley Orgánica del Registro Civil, decretada por el 
presidente Juárez el 28 de Julio de 1859, conJuntamente con la 
relativa al Estado Civil de las Personas. 

Es aqui donde encontramos la figura de los Jueces del 

estado civil, a quienes se 
constar el estado civil de 

facultaba para averiguar 
todos los mexicanos y 

y hacer 
extranjeros 

residentes en el territorio nacional, por cuanto concierne a su 
nacimiento, adopción, arrogación, reconocimiento, matrimonio Y 

fallecimiento (articulo 1). 
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La verdad es que no son jueces en el sentido constitucional Y 
legal, pues no llevan a cabo funciones judiciales. Al parecer el 

cambio de denominación se debió a que· quiso honrarse al 
benemérito de las Américas que en las Leyes de Reforma les dio 
esta categoria especial. 

Nosotros confirmamos este hecho pues en el numeral cinco de 

la iniciativa de reformas al Código Civil para el Distrito y 

Territorios Federales, presentada el 29 de diciembre de 1972 
durante la presidencia del licenciado Luis Echeverría, se 
considera que: 

, .. la autorización de actos del estadf civil y el 
~evantamiento de las actas re at1vas al 
nacimiento, reconocimiento de os hijos, 
adopción, matrimonio, divorcio, tutela, 
emancipación y muerte de los mexicanos dy 
extranJe~os, asi coQ>O la inscripcion e 
ejecutorias que declaren la ausencia, la 
~Ía~~nl~~~1dia~~ertsm~n1~ir~~ ~t ~;di~~q~1e~:P~; 
conocimientos Juriafcos especiaYrzaaos sobre los 
derechos de +as personas y d~ la familia; 
aequierel ademas~ exl:'iriencia en la satisfacción 
ºgª f~~~s~it~: c~~~i3:d ~:rati~ oI~fª argu ~~ 
prot!emas de derecto internaciona~, rQÍacionaaos 
con aqtos del estado civil reai1zados en el 
extranJero, as como qonocimientos para determi
nar las consecuencias de ejecutorias.~2 

Por ello, sin pasarse a discusión, pues las actuaciones de 
dichos funcionarios revisten gran importancia, se considera 
conveniente que se les otorgue la Jerarquía de Jueces, con 
lo que la Ley de JuArez recobró vigencia. 

Como veremos mAs adelante, la trascendencia de esta reforma 
sobrepasa al contenido de las consideraciones argumentadas en la 
iniciativa de reformas al Código Civil distritense, en particular 
del articulo 272. 

·~ Diariq dt los Debates de la C~mara d~ S~nadores deylS 
Congreso de os Estados Unidos Mexicanos de fechas 6 
febrero de 19 3. 
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Por todo lo dicho en este Pªrraf o y dada la categoria de los 
funcionarioe que conocen de esta 
le denomina adllinistrativo, como 
y ·115 en relación con el 116 y el 

especie de divorcio se 
lo afirman los artículos 35 
212 del ce. 

C. Deterllinación del contenido del artículo 272 del 
Código Civil para el Distrito Federal 

A partir de este momento, nos referiremos exclusivamente al 

divorcio administrativo como tema central de esta tesis, para lo 

cual haremos un anAlisis del texto del articulo 272 del CC, mismo 
que estudiaremos con base en los siguientes enunciados: 

Primero: integrado por los presupuestos que han de 
satisfacerse para la procedencia de este tipo de divorcio. 

Segundo: compuesto por las obligaciones que los di-
vorciantes deben observar para que su solicitud sea del 

conocimiento del órgano administrativo competente, es decir, del 
Juez del Regietro Civil. 

Tercero: que constituye el procedimiento administrativo 
en si, para la obtención del divorcio. Está a cargo del Juez del 
Registro Civil y concluye con la declaración de aquél Y su 
correspondiente anotación en el acta del matrimonio anterior. 

Cuarto: Relativo a la estipulación que hace el 
legislador para el caso de que se haya declarado el divorcio, por 

esta via, sin que estén debidamente sati~fechos los presupuestos 
para ello; es decir, el divorcio se vuelve ineficaz. 

D. Requisitos de los CÓIJTUl18S 

l. Que los cónyuges sean mayores de edad 

De conformidad con lo establecido en el articulo 272 para que 

proceda la tramitación del divorcio ante el Juez del Registro 
Civil, es necesario que los conyuges, amén de haber decidido 
mutuamente divorciarse (consentimiento y objeto en los actos 
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Juridicos, como elementos de esencia) sean mayores de edad, no 
tengan hiJos y comprueben que han liquidado la sociedad conyugal 
si bajo ese régimen se casaron. 

El legislador en varias disposiciones exige que determinados 
actos sólo puedan realizarlos los mayores de edad, es decir, los 
que han cumplido dieciocho allos, por disponerlo así los articulas 
24, 646 y 647 del Código Civil, según puede constatarse, entre 

otros, en los articules 1551, 1679 y 1732. 

La disposición contenida en el artículo 272 es categórica: no 
pueden tramitar administrativamente su divorcio los menores de 
edad emancipados, no obstante que los artículos 641 y 643 les 
otorgan la plena capacidad con las limitaciones que en esos 

mismos articulas se sellalan. 

A los emancipados la legislaciOn civil les sigue llamando 
menores como puede comprobarse por lo dispuesto, entre otros, en 
los artículos 173, 185, 209, 408, fracción I, especialmente este 
último, que sigue haciendo la distinción entre emancipado y mayor 
de edad. 

2. Que no telJl{lUJ bi JOIJ 

Sólo pueden recurrir al divorcio administrativo los cónyuges 
que no tengan hijos: es deber del legislador asegurar 
especialmente el mantenimiento y educación de los hijos de padres 
divorciados, pues son aquéllos 
la separación de sus padres, 

los que resultan perjudicados con 
tanto desde el punto de vista 

emocional y afectivo, como económico o material¡ no ve 

inconveniente alguno en facilitar los tramites del divorcio 
cuando el matrimonio carece de hiJos. 

En la legislación soviética de la familia no puede tramitarse 
un divorcio cuando la esposa se encuentra grAvida y si se 
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comprueba su estado de embarazo durante la tramitacion del 

divorcio se paraliza de inmediato el 
nacimiento del hijo, Cabe preguntarse: 

procedimiento hasta 
podría el Juez 

el 
del 

Registro Civil exigir como condición previa para la tramitación 
del divorcio administrativo, que se acredite que la esposa no se 
encuentra encinta? 

De conformidad con lo establecido en la legislación civil, 

seria perfectamente procedente esta exigencia en virtud de lo 
establecido en el articulo 22 de la misma, ya que establece· que a 
la criatura que se encuentra en el vientre materno se le 
considera como nacido para todos los efectos legales; por lo 

delllás, podría perfectamente burlarse por la pareja la prohibición 
que señala el artículo 
desde el inicio mismo 
la ley, el Juez del 

272 si la esposa se encontrare embarazada 
del procedimiento. Para evitar el fraude a 
Registro Civil debería estar, en nuestro 

concepto, plenamente facultado para exigir a los peticionarios 
una certificación médica sobre este aspecto. 43 

Mayor liberalidad en el otorgamiento del divorcio mediante lo 
establecido en el articulo 272 puede acarrear graves daños en el 
futuro a cualesquiera de los integrantes de la pareja. 

En la legislación moderna se establecen algunas restricciones 
en materia de divorcio por ruptura de la vida en comOn, No 
obstante que el matrimonio ha perdido su signif icaciOn para ambos 
cónyuges el divorcio puede provocar graves daños a alguno de los 
integrantes de la pareja. En las legislaciones francesa, inglesa 
y alemana, el Juez está facultado para denegar el divorcio si se 

43 De algun~s visitas que hicimos a diversas oficinas del 
Registro Civil podemos decir que tuvimos conocim ento de gue ~e 
está requiriendo por parte de los encarg&qos d~ la tramitacion 
del divorcio ~dministrativo, que los divorctantes presenten 
certificado médico de no embarazo de la muJer; por lo demás se 
confía en la buena f~ qe los divorciant~s. quienes sólo deben 
afirmar que no tienen hi!os: no existe medio de probarlo, aues ni 
¡;;;i~~!~~ari~s~iden test gos de tal acto ni del dicho e los 
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considera que éste acarrearia graves da~os a uno de los cónyuges 
o a los hijos; se conoce esta figura con el nombre de cláusula 
de dureza, por haber empleado esa expresión el articulo 240 
del Código Civil francés que consideró por primera vez esta 
circunstancia especial. 44 

Consideramos que seria prudente dotar al juez del Registro 
Civil de mayores facultades; sin embargo, creemos que la 
legislación vigente permitirla al juez, como ocurre, exigir a la 
pareja que acredite fehacientemente que la esposa no se encuentra 
encinta, pues pensamos que no basta con que se manifieste que no 
tienen hijos, por tanto, para evitar un fraude a la ley deberian 
también probar que no hay hijos en gestación. 

3. Liquidación de la sociedad conJ'llllal. 

Dispone el precepto que estudiamos como un tercer requisito 

para la procedencia del divorcio ante la autoridad 
administrativa, que los esposos acrediten que han liquidado la 
sociedad conyugal si bajo ese régimen se casaron. 

No hay disposición alguna en el código que permita disolver 
la sociedad conyugal durante el matrimonio para el solo efecto de 
proceder a la tramitación del divorcio administrativo. Tampoco 
existen disposiciones categóricas que dispongan que en el caso de 
disolución de la sociedad conyugal efectuada durante el 
matrimonio, este régimen sea sustituido por el de 
separación de bienes. 

.... Este art~culo sella la: "'Si el otro esposo acredita que el 
divorcio tendria, sea para él, tomando en cuenta sobre todo su 
edad Y la duracióo del matrimonio, sea para los hijos 
consecuencias ~ateri~!es o mqrales de una excepcional dureza, el 
Juez puede rechazar !a demanda ... 
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El articulo 197 del CC si se!lala que "la sociedad conyugal 
termina por voluntad de los consortes", además de las causas que 
indica el articulo 188 del mismo ordenamiento. 

Por eu 

disolverse 

parte, algunos comentaristas consideran que al 

la sociedad conyugal automáticamente quedaría vigente 
el régimen de separación de bienes. Si asi ocurriere habría que 
llegar a la conclusión de que el régimen patrimonial de carácter 
legal durante el matrimonio seria el de separación de bienes que 
vendria a sustituir en forma indefectible al de sociedad 
conyugal. 

Los articules 98, fracción V y 178 disponen que al contraer 
matrimonio los cónyuges deben celebrar un convenio respecto al 
régimen patrimonial que regirá durante el matrimonio, el cual 
debe ser el de sociedad conyugal o el de separación de bienes. No 
obstante, la ley autoriza a los cónyuges para disolver la 
sociedad conyugal en los articulas 187 y 188; además, el articulo 
209 señala que si el régimen es el de la separación de bienes 
éste se puede sustituir por el de sociedad conyugal. Por el 
contrario, nada dispone el Código acerca de que la disolución de 
la sociedad conyugal durante el matrimonio quede reemplazada por 
el régimen patrimonial de separación de bienes. 

Sin embargo, pensamos que en los casos que señalan los 

articules 187 y 188 la sociedad conyugal queda sustituida por la 
separación de bienes. Opinamos en esta forma porque el articulo 
178 del CC establece que durante el matrimonio los cónyuges deben 
sujetarse a un determinado régimen patrimonial, de modo que la 
disolución y liquidación de la sociedad conyugal queda sustituida 
por la separación de bienes. 

En el 
disolver y 
propósito 

caso del articulo 272 del CC, 
liquidar la sociedad conyugal 

de cumplir con las exigencias 

como los cónyuges al 
lo hacen con el solo 
que esa disposición 
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senala, no existiria razón para que se elija otro sistema 
patrimonial; la separación de bienes vendria a facilitar, durante 
el lapso que medie hasta el divorcio, todo lo referente al 
aspecto patrimonial del matrimonio. 

Es procedente la afirmación de don Ernesto Jiménez Hendoza, 
en el sentido de que la liquidación de la sociedad conyugal deba 
hacerse conforme al procedimiento que se sigue para la de las 
sociedades civiles, reglamentada en los articules 2726 al 2735 
del ce·~. toda vez que por analogía se debe aplicar el 

articulo 183 que remite a tales preceptos. 

K. Obligaciones de los d1vorc1antes ante el Juea del 

Registro Civil T procedi•iento 

1. Solicitud al Juea del Registro Civil 

Loe cónyuges que deseen divorciarse por mutuo acuerdo ante el 
juez del Registro Civil deben redactar una solicitud en la que 
expresarán, según lo dispone el artículo 115 ce: nombre y 

apellidos, edad, ocupación y domicilio. En esta solicitud se 
indicarán además la fecha y el lugar de la oficina en que 
celebraron su matrimonio y se identificará con el número que le 
fue asignado en el acta correspondiente.•• 

2. Dollicilio de los cónyuges. 

Surge de esto una duda, ya que si bien es cierto que el 
articulo 272 establece que el divorcio administrativo debe 

·~ Cfr. Jiménez Hendoza, Ernest9. "La fuucionalidad 
del divorcio administrativo en México". 8evista de Direito 
Civil, Agrario e Empresarial, Brasil, ano 4, Núm. 11, enero
marzo de 1980, p. 18. 

·~ Actualmente YO existen en laÍ oficin&s del Regtstro Civil 
formatos especiales para la so ic1tud del divorcio, mismo que se 
entrega a los divorciantes cuando ellos pre~enten el ~eta de 
matrimonio, sus actas de nacimiento, una 1dentificac1on Íon 
nombre completo y fotografia y el menciooado certificado !lléd co 
de no embarazo de la muJer, siempre que as1 lo pida el juez. 
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tramitarse ante el juez del Registro Civil del domicilio de los 

solicitantes, puede darse el caso de que sOlo uno de ellos tenga 

su domicilio en ese lugar, si se encuentran separados de hecho. 

Del análisis del artículo 115°del CC se desprende que no es 
obligatorio solicitar el divorcio ante el Juez del Registro Civil 
que casó a los so.lici tantes, y de conformidad con ese artículo 
relacionado con el primer pflrrafo del articulo 272 del CC, el 
Juez del Registro Civil competente para conocer del divorcio 
sería el del domicilio de los cónyuges. 

La referencia que hace el articulo 115 a la "oficina en que 
celebraron su matrimonio" los comparecientes, puede ser la misma 
que deba conocer del divorcio u otra distinta. 

A este respecto nos permitimos incorporar el comentario que 
hace el maestro Magallón !barra cuando se refiere a los aspectos 
singulares del procedimiento: " ... cabe destacar que no están 
previstas 'medidas provisionales', que son fórmulas convenientes 
de tomar, como 'la separación provisional de los cónyuges· que es 
razonable durante la substanciación del procedimiento" ... ,. 

Kn este sentido, nosotros pensamos que es lógico que los 
divorciantes se encuentren separados también por mutuo acuerdo, 
hecho que no se podria considerar grave si vemos que el Estado se 
encarga sólo de dar fe de la voluntad de aquellos que no han 
constituido propi.~mente una familia y que desean su separación 
sin dar a conocer la causa que la ha propiciado. 

Puede ocurrir también que, procediendo los cónyuges de mala 

fe, seftalen un domicilio falso que quede comprendido dentro del 
territorio· jurisdiccional del Juez del Registro Civil que han 

.. ,. Magallón !barra Jorge Mario, Instituciones de 
d
9
er

8
echo civil, t. IÍI Derecho de Familia, México, Porrúa, 

l 8 • p. 408. 
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elegido para la tramitaciOn del divorcio, Esta seria una causal 

de nulidad de todo el procedimiento o no tendria influencia en la 

validez del acto? 

Seria conveniente que se cumpliera con el requisito del 
domicilio, pues se Podria dar el caso de que el Juez del Registro 
Civil al investigar en sus archivos comprobara que hay hiJos del 
matrimonio y con ello decidiera no dar trámite a dicho tipo de 
divorcio. Luego entonces, creemos que hay que ampliar las 
facultades de los Jueces del Registro Civil. 

Sabido es que las sanciones 
embargo, ni el articulo 272 ni 

son de derecho estricto, 
el articulado del código 

sin 
que 

regula el funcionamiento del Registro Civil consideran estas 
situaciones. 

Pensamos que efectivamente este hecho no tendría, a primera 
vista, gran influencia sobre el acto principal que es la 
declaración del divorcio; no obstante, existe la posibilidad de 
que los cónyuges que deseen divorciarse, Por tratar de ocultar 
que no cumplen con los requisitos para la procedencia del 
divorcio administrativo, tengan especial interés en que éste se 
tramite ante una autoridad administrativa en particular. 

La verdad es que las disposiciones que existen sobre la 
materia no son claras, porque no hay al respecto preceptos que 
indiquen quién podria accionar civilmente en caso de engaño; 
asimismo no se dispone cuAl sería la consecuencia de orden legal 
del divorcio ya declarado, independientemente de que los 
divorciados sean aptos nuevamente para contraer matrimonio. 

Sea como ocurriese, de 

falsas de esta naturaleza 

podrian ser sancionadas en 
penal. 

todos es sabido que las declaraciones 

ante una autoridad administrativa 

la forma que establece la legislación 
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3. Co•perecencia de los CÓIJTUll'BS 

En el transcurso del procedimiento, una vez presentada la 
solicitud, deben comparecer personalmente los peticionarios para 
que ya identificados por el juez del Registro Civil, éste proceda 

a levantar el acta en que hará constar la solicitud de divorcio, 
según se desprende de la redacción del artículo 272. 

No son concretos los términos de este articulo en el sentido 

enunciado, puesto que tal comparecencia podria ser en fecha 
posterior a la presentación de la solicitud, misma que les será 
indicada por el Juez del Registro Civil para los efectos de 
levantar el acta a que se refiere la norma citada. 

Creemos que en la práctica, dado lo sencilla que parece la 
tramitación de este divorcio, ha de suceder que en el mismo acto 
de presentación de la solicitud se levante el acta por la 
autoridad administrativa. 

4. Documentos que deben presentar los 
divorciantes 

Al comparecer ante el juez del Registro Civil, los hasta 
entonces consortes deberán acompañar la solicitud con las copias 
certificadas de nacimiento y matrimonio en que consten su edad y 

el acto juridico que pretende disolverse, al igual que el 
documento en que acrediten haber liquidado su sociedad conyugal, 
si bajo ese régimen se casaron. 

El Juez, después del examen de dicha documentación, anotará 
estos hechos en el acta en que consta la petición que de manera 
terminante y explicita formulen los comparecientes en el sentido 
de que es su voluntad divorciarse, y los citara para que 
rat~iquen personalmente su solicitud a los quince dias. 
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Todas estas medidas que establece el legislador tienen una 

finalidad de interés social para evitar que mediante 
documentación falsa o suplantación de persona se logre un fin 
ilicito. 

No podemos soslayar que las autoridades, sean administrativas 
o Judiciales act~an bajo el principio de la buena fe; en este 
sentido no los podriamos hacer responsables por.una tramitación 
con consecuencias de nulidad del acto que ante ellas se ha 
tramitado. 

Cabe indicar que no es válido en esta clase de divorcio que 

los consortes comparezcan a 'través de representantes. Podríamos 
considerar este hecho como una solemnidad que ha establecido el 
legislador en interés de aquéllos. 

La representación en otros actos del orden familiar no es 
i8ual a la que se da en actos de orden estricta y puramente civil 
en los que el representante puede incluso decidir por el 
representado dentro de los términos del mandato conferido. La 
representación en materia familiar es indirecta en el sentido de 
que el representante cumple la voluntad expresa del representado; 
v. gr. , la representación en el matrimonio. 

La tramitación del divorcio administrativo es muy simple, 
como ya lo mencionamos, pero las exigencias que hemos estudiado 
dejan a salvo, en cierta medida, conductas contrarias al ordena
miento juridico; de ahí que sea requisito, sine qua non, 

que los divorciantes comparezcan personalmente y acrediten su 
personalidad. 
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5. Rat1f1cacidn de la peticldn de divorcio 

Por lo que hace a la audiencia señalada para la ratificación 
de la solicitud de divorcio, si comparecen los peticionarios, el 
Juez dictará una resolución declarándolos divorciados, levantará 
el acta respectiva y mandará ae anote en la del matrimonio 
anterior. 

Sin embargo, qué ocurre si no comparecen los consortes a 
ratificar su solicitud de divorcio; queda sin efectos la 
tramitación y se entiende abandonada la acción?, puede el Juez 
señalarles una nueva audiencia? 

El legislador no lo dice, pero pensamos que el procedimiento 
queda desde ese mismo instante abandonado por existir la 
presunción fundada de que se han desistido de llevar a cabo el 
divorcio, esto en una interpretación por analogía del articulo 
276 ce que a la letra dice: 

Los cónyuges que hayan soli9itado el divQrcio pqr 
mi;tuo oonsentimiento, lodran reunir~e de comuo 
i. · •erdo en cualquier t empo con tal de que el 
aivorclo no nuorere s do decretado. No podrán 
volver . ~ solicitar el divorcio PQr mutuo 
coneent1m1en~o sino pasado un a~o -desde su 
reconciliacion. 

En este sentido se entiende que podrán volver a iniciar un 
nuevo tramite de divorcio administrativo, posiblemente también 
por analogia, en el plazo de un año, como lo menciona el articulo 
276 que transcribimos. 

l. Pensiones por divorcio adainistrativo 

Dado el tipo de divorcio ante el que nos encontramos, no es 
posible hacer extensivas todas las reglas 

divorcio contencioso, aunque si algunas del 
Judicial, mismas que hemos venido comentando. 

que se aplican al 

divorcio voluntario 
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Podria resultar· aplicable el contenido del articulo 288 del 
CC, en BUS párrafos segundo Y tercero, que señala el derecho que 
tiene la muJer a recibir alimentos por el mismo lapso de duración 
del matrimonio, siempre que no tenga ingresos ni contraiga nuevas 
nupcias o se una en concubinato; el varón por su parte lo tendrá, 
siempre que se encontrara además imposibilitado para trabajar. 

No obstante, pensamos, como la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que no es el caso que se otorgara, como obligación por 
parte de uno de los divorciados, una pensión alimentaria. Esto no 
quiere decir que ellos no puedan disponerlo asi, pueden convenir 
sobre cualquier tipo de liberalidad que deseen concederse de 
manera independiente al acto jurídico frente al que nos 
encontramos v. gr. una donación. Sin embargo, dada la 
facilidad de la tramitación, también debe agilizarse esta 
situación que los seguiría manteniendo en un "deber ser" que se 
trató de evitar al recurrir a esta forma de procedimiento y no al 
Judicial; amén que reunían los presupuestos para ello marcados. 

El otorgamiento obligatorio de la pensión, conduciría 
necesariamente a la intervención de los órganos Jurisdiccionales, 
salvo que se previeran, por ejemplo, nuevas medidas para la 
determinación del monto de la misma pensión. 

Por lo anterior nos permitimos transcribir una tesis 
jurisprudencial que nos ilustra en el sentido de que es factible 
que los divorciantes pacten, mediante un convenio en estricto 
sentido -contrato-, la prestación de una pensión alimentaria, 
pero se aclara que realmente no está constreñido a su 
cumplimiento como modalidad impuesta con base en el divorcio 
administrativo, sino como un acuerdo de los divorciados: 

DIVORCIO ADMINISTRATIVO, PENSIONES EN CASO DE. 
El hecho de que el escrito privado en el que se 
otorga un convenio por el cual, mientras se 
cumplan determinadas condiciones, el marido 
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pasara un pen~ión a la esposa de 19 cual se 
divorcia, se haga ante un 1fi9ial del Registro 
Civil y que q~ed~ en poder e ese, no es motivo 
de nulidad del mi~mo, por e hecho de que dicho 
oficial no dicto acuerdo alguno sobre tal 
conv~niQ, ya que r9 puede hacerlo por falta de 
tacultades para e lol pues de tal y}5c~nstancia 
ggnpu¿~:nd~ed~yir~~tfcurgti~~2d~e1 nueáct~ b Yai~fr 
concede al Juez de Primera Instancia e~ aprobar 
qoqven1Is alimenticios, es porque en el d~vorcio 
Judigia .la ley los hace ºfÍigatorios y suáetos a 
ª~rºe~c Y~orrí~º ~~m~~Íst~atYv;e Y~sªeimp~óii~ui~~ 
~ibfe y espoptá~eamente se acu~rqen alimentos, 
dad1vas o cualquiera otra cosa 11c1ta. 4 

Visto lo anterior se deduce que el juez del Registro Civil 
carece de facultades 
alimentos, aun cuando 
al divorcio del tipo 
conste la solicitud 

divorcio. 

para aprobar contratos en materia de 
sea el encargado de dar el debido trámite 
administrativo, levantado el acta en que 
y la posterior de declaración de ese 

En todo c¡;1so, si los divorciantes desean otorgarse algún tipo 

de liberalidad o beneficio económico licito, llámese pensión 

alimentaria, deberán hacerlo con base en las formalidades que se 
señalan para los convenios de alimentos en los divorcios 
Judiciales por mutuo consentimiento (articulo 1833 y 273 del CC), 
esto es, ante los Jueces de primera instancia y no ante el Juez 
del Registro Civil. Aquéllos están autorizados para su aprobación 

con lo cual el convenio adquiere mayor eficacia legal. 49 

40 Amparo Civil Directo 1886/1953, Seo. 2a. Llerena Víctor 
~anuel 5a é~ca. Unanimidad cinco votos, Tercera Sala de la 
~~Kf~~a8g~~~do~ Justicia de la Nación. Ponente, Ministro Vicente 

4
• Consideramos que el incum~limiento de este tipa 1e 

~8~r~~~~~at~~g ~gc:~º~~!vg1pa~av~~~i~sf~rde~~t~~ ~g~tr~te~!~~~~ 
legales. Ko el ~iguiente capitulo estudiaremos las causas que 
originan tal sanción. 

56 



G. Declaración ad•inistrativa del Juea del Registro 
Civil 

La parte final de la tramitación del divorcio administrativo 
consiste en la declaración que de éste haga el encargado de la 
oficina del Registro Civil. Dice la segunda parte del párrafo 
segundo del articulo 272 del CC: "Si los consortes hacen la 
ratificación, el Juez del Registro Civil los declarará 
divorciados, levantando 

0
el acta respectiva y haciendo la 

anotación correspondient~ en la del matrimonio anterior. " 

Por su parte, el articulo 116 del mismo ordenamiento, 
reformado el 3 de enero de 1979, cuando se refiere a las actas de 
divorcio administrativo, le da a la declaración del Juez del 
Registro Civil, la naturaleza Juridica de "administrativa". 

El maestro Alfonso Nava Negrete después de hacer toda una 
exposición para se~alar la diferencia que en materia Jurídica se 
da entre proceso (propiamente actividad Jurisdiccional) y 

procedimiento <entendido como rito, cause, conducto integrado por 
actos que se ordenan a una finalidad Jurisdiccional o no) nos 
dice que el procedimiento administrativo es "el medio o vía legal 

de realización de actos que en forma directa o indirecta 
concurren en la producción definitiva de los actos 
administrativos ... ". "''" 

Ello quiere decir que toda vez que la persona encargada de 
conocer de esta clase de divorcio es una autoridad administrativa 
y que según la reforma al artículo 116 del CC la declaración lo 
es igual, el procedimiento, aunque parezca verdad de perogrullo, 
será administrativo. 

Nava Negrete, Alfonso, Derecho procesal administra
tivo, México, Porrúa, 1959, p. 77. 
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Tratándose de las relaciones familiares, es por medio de las 
funciones administrativas que el Estado presta el servicio del 
Registro Civil. Los encargados de éste emiten acto9 
administrativos a través de los cuales hacen constar la 
existencia de un hecho, de una situación o el cumplimiento de 
requisitos exigidos por leyes administrativas.º' 

Si bien es cierto que el Código Civil no es en estricto 
sentido una ley administrativa, si contiene aspectos de este 
tipo. El sistema jurídico del Registro Civil y del Registro 
Público incorporados al Código Civil son entidades 
administrativas. Por ello, el mismo legislador en la última 
reforma que hizo al articulo 116 del CC aclaró la naturaleza de 
la declaración que hacen los jueces del Registro Civil en el 
divorcio administrativo. 

Por estar en presencia de un procedimiento administrativo con 
contenido principal de derecho familiar, nos interesa 
primordialmente la esencia y no el medio; esto quiere decir que 
dentro de dicha actuación administrativa, que se da desde que el 
Juez del Registro Civil levanta el acta en que hace constar la 
solicitud del divorcio hasta la declaración que emita del mismo, 
es el divorcio lo que va a trascender. 

El Juez del Registro Civil sólo se concreta a comprobar que 
los divorciantes reúnen los requisitos que exige el artículo 272 
del ce y sigue cuidadosamente los términos que el mismo señala 
para la producción de la declaración del divorcio. Su actividad 
no puede ir más allá del precepto legal pues carece de facultades 
para ello. 

Cfr. Fraga, Gabino, DerechD administrativo, 
27 ed., México, Porrúa, 1988, pp. 27 y 241. 
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Ya lo dijimos, si no se lee han 'de dar facultades 

jurisdiccionales, pues ello no esta dentro de su competencia, s! 

deberia autori3áreeles para solicitar mayores elementos que 
permitan se cumpla plenamente el cometido del Estado, de lograr 
una disolución rápida y justa de un vinculo en el que se han 
perdido las expectativas de vida de la pareja. Reconocemos que es 
un procedimiento útil y original por el bienestar de ella misma y 

de la sociedad. 

Desde el punto de vista de la nulidad de las resoluciones 

administrativas a través del procedimiento contencioso 
administrativo, no creemos que sea el medio adecuado para que el 
divorcio quede sin efectos legales, pues -independientemente de 
que no se puede tratar el asunto al nivel del impuesto predial, 
como veremos más adelante- además de la sanción penal, lo que· 

procede es la declaración de nulidad por los tribunales 
especializados en materia familiar. 
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CAPITULO IV 
OBTl!NCION DllL DIVORCIO ADllINIS1'RA1'IVO 

l/EDIANTK KNGA/10 

A. Redacción del párrafo tercero del artículo 272 al 

proazlgarse el Código Civil para el Distrito l'ederal 

En el capitulo anterior hicimos un estudio analítico del primer 
párrafo del articulo 272 del CC que propiamente señala cuándo 
procede el divorcio ante el Juez del Registro Civil. El segundo 
párrafo del mencionado precepto contempla el procedimiento que 
debe seguirse para que la autoridad encargada declare el 
divorcio. Ya expusimos la naturaleza de dicha declaración e 
hicimos los apuntamientos que consideramos pertinentes respecto a 
la figura del "juez" del Registro Civil y su competencia. Sin 
embargo, queda por abordarse un punto cuyo alcance sobrepasa a la 
figura del divorcio administrativo en sí misma, es decir, no es 
propiamente esta forma de disolución del vinculo 1Datri1110nial, 
sino sus consecuencias. las cuales evidentemente van a trascender 
al mundo Juridico, como siempre y no al contrario. 

Se ha criticado a esta forma de divorcio porque lleva al 
inatri1110nio a una especie de "arrendamiento voluntario" y porque 
violenta a la institución del matrimonio. La apología que 
correspondio tuvo como argumento el respeto a la libertad e 
individualidad del ser humano a la pareja que no ha logrado 
constituir una auténtica familia. 

El legislador con 
posible equivocación o 

base en esto busco conceder, ante una 
no correspondencia sobre las expectativas 
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que cifraron los ya esposos con el matrimonio, ofreciendoles una 

via saludable para su solución; pero, siempre como excepción, por 
tratarse de la ausencia de una familia. 

No obstante, no podemos soslayar que el individuo que carece 
de verdaderos y auténticos valores ya no sólo morales sino 
también sociales, a veces abusa de las bondades ofrecidas. 

El párrafo tercero del articulo 272 del Código Civil para el 

Distrito y Territorios Federales -Código expedido el 30 de agosto 
de 1928 y que comenzó a regir el primero de octubre de 1932-, en 
su texto original previene que el divorcio obtenido ante las 
autoridades administrativas " ... no surtirá efectos legales si se 

comprueba 
edad o 

que los cónyuges tienen hijos, son 
no han liquidado eu sociedad conyugal. .. ". 

menores de 

La comisión redactora del Código Civil de 1928 si bien otorgó 
facilidades para la disolución del matrimonio por la vía que 
comentamos, previno la posiblidad de obtención de la declaración 
del divorcio mediando el incumplimiento de alguno de los 
requerimientos para su auténtica procedencia. 

Para el legislador de 1928 bastaba que faltara uno sOlo de 
ellos para que el divorcio no surtiera efectos legales; desde 
luego debidamente comprobado tal hecho. 

La refor• 111 articulo 212 de aano de 1973 

El articulo en estudio sólo ha sido modificado, con la debida 
exposición de motivos y el correspondiente debate en marzo 1973, 
a propósito de la denominación de los encargados del Registro 
Civil. 

Nosotros sabemos que toda reforma legal debe argumentarse -en 

exposición de motivos- y discutirse -como se desprende del diario 
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de los debates

ser promulgada 
Federación-. 

y para que tenga el carácter de obligatoria debe 
y publicada -en el Diario Oficial de la 

No obstante ello, en ocasiones la publicación tiene erratas 
que son aclaradas o corregidas a través del mismo medio que dio a 
conocer la reforma; pero respecto del articulo que nos interesa, 
resulta curioso observar que el Código Civil distritense fue 
reformado por las casas editoriales y no por el órgano facultado 
para ello. 

En una edición del ordenamiento citado que data de 1942 
encontramos que el articulo 272 en su párrafo tercero dice: "El 
divorcio asi obtenido no surtirá efectos legales si se comprueba 
que los cónyuges tienen hiJos, son menores de edad T 
no han liquidado su sociedad conyugal. .. ". 

Lo anterior significa que por un error gravísimo de imprenta 
se maneJó desde entonces un contenido distinto al efectivamente 
vigente y obligatorio; en forma tal que al llevarse a cabo la 
reforma de marzo de 1973 al ordenamiento civil sustantivo aquélla 
no se sustentó en el texto oficial, sino que siguió el texto de 
una de sus ediciones. 

El resultado fue que con la reforma de 1973 se 1110dificó, sin 

debatirse la trascendencia de lo que ello implicaba, el articulo 
272 en su párrafo tercero, para decir, ya de manera oficial, que: 
es necesario para que el divorcio administrativo no surta efectos 
legales, que los divorciantes falten a los tres requisitos que el 
párrafo primero del mismo precepto marca. No basta, como se había 
dispuesto, que se incumpla uno de los elementos de 
procedibilidad; deben faltar los tres y sólo asi se prenentará la 

consecuencia prevista. 
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Las Comisiones Unidas Primera de Justicia y Segunda Seccion 

de Estudios Legislativos del Congreso de la Unión aprobaron en 
las sesiones del 6 y B de febrero de 1973, la reforma que 
realmente vino a modificar el contenido sustancial del artículo 
272 del CC, por lo que hace a su párrafo tercero, en cuanto a la 
conJunc1ón copulativa "Y" que sustituyó a la disyuntiva "O", sin 
real y efectivamente discutirse, pues no era objeto de la 
reforma. 

Salta a la vista la gravedad de tal disposición, ya que el 
error en las ediciones pudo haber sido utilizado en forma 
arbitraria por los abocados litigantes¡ por su parte pudo también 
haber acontecido que algunas autoridades administrativas 
facultadas en la materia que estudiamos, se apegaran al texto 
editorial y no al oficial. Esto, hasta antes de 1973 era 
violatorio del precepto legal; desde ese año, desafortunadamente, 
es la ley. 

B. Iacuapl.l..Uento del párrafo pri.-ro del articulo 
212 del Códi.t/O Civil para el Distrito rederal 

1. Orlfa.DOB eo.petentes para conocer de esta 
•te.rJ.a 

No pretendelDOs hacer una interpretación de tal precepto, pues 
no somos los autorl.zados en la materia; sin embargo, podria 
suceder que divorciantes que tienen hiJos, que son mayores de 
edad y que han liquidado la sociedad conyugal, disolvieran el 
vinculo matrimonial administrativamente. 

Ha quedado explicada la trascendencia 
del párrafo tercero del articulo 272. 
administrativo no surta efectos legales, 

de la actual redacción 
Para que el divorcio 
deben fallar loa tres 
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elementos de procedibilidad. 52 El legislador estableció que 
debe co1111robarse que los cónyuges tienen hijos, que son 
menores de edad y que no han liquidado su sociedad conyugal. 

Sin embargo, el juez del Registro Civil carece de facultades 
de valoración de pruebas; la consecuencia de improcedibilidad del 
divorcio podria salvarse si se previera que antes de tener que 
comprobar el incumplimiento de los elementos, esta autoridad 
puediera tener conocimiento fehaciente de que efectivamente se 
está dentro del supuesto que marca el primer párrafo del articulo 

272 que estudiamos. 

Repetimos que las autoridades, sean 
administrativas, actúan bajo el principio de la 
caso de los jueces del Registro Civil ante el 
divorcio administrativo, sólo dan fe pública 

judiciales o 

buena fe. En el 
procedimiento de 

del dicho de los 
divorciantes, no pueden excederse de sus facultades. 

Efectivamente, como dice el maestro Eduardo Pallares, el 
papel del Juez del Re¡istro Civil en el divorcio administrativo 
es pasivo, porque no se intenta la reconciliación de los 
divorciantes, 53 pero lo cierto es que se busca la disolución 
expedita del matrimonio pues se carece de un interés lo 
suficiente111ente fuerte como para pretender conservar uniones 
desavenidas. 

No obstante lo anterior, si a los jueces del Registro Civil 
se les faculta para comprobar con las copias certificadas 
respectivas la existencia del vinculo matrimonial que pretende 
disolverse y que los divorciantes son mayores de edad, lo ideal 

s= No consideramos que el consen¡imiento de lo~ cónyuges 
que dentro de esta clasif icac 6n como o hic mo 
cap!°tulo anterior, ya que el párra o ~ercero ae1 articu~o ~92 
lo contempla. 

Cfr. Pallares, Eduardo, Ob cit., p. 40. 
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seria tambi~n facultárselas para que mediante documentos o 
testigos se confirme el dicho de los divorciantes, en el sentido 
de que además de haberse liquidado la sociedad conyugal, si los 
cónyuges se casaron bajo ese régimen, no tienen hijos y, todavía 
más, que la mujer no se encuentra encinta. 

Como no ocurre de esta forma, consideramos que son los 
encargados de la administración de la Justicia, los competentes 
para conocer de la materia en un proceso ordinario del orden 
famimliar; esto es, loe Jueces como miembros del Poder Judicial. 
Actualmente ya se cuenta con tribunales especiales para conocer 
de la materia familiar, hecho que ha permitido en cierta medida 
que el Juzgador tenga una participación más directa y activa en 

las controversias. 

Por extensión podria aplicarse el artículo 941 del 
ordenamiento civ.il adjetivo para el Distrito Federal, que sellala 
en su prilDBr párrafo: "lll Juez de lo Familiar estará facultado 
para intervenir de oficio en los asuntos que afecten a la 
familia, especialmente tratándose de manares y de alimentos, 
decretando las medidas que tiendan a preservarla y a proteger a 
sus miembros". 

Bste es el funda1D&nto legal en que nos apoyamos para afirmar 
que en el caso de que se trata y frente a la gravedad de lo que 
ello implica, la comprobación de tales hechos corresponde 
realizarse ante los órganos Jurisdiccionales, "la institución de 
la prueba corresponde al Derecho Procesal""-. 

,,_ Beltrán, Godofredo, "Tribun<!les y procedirpien¡.011 
~s~ciales _¡,a~a conflictos yn lag felaclones fami~iares", 

1gf{~s P~e23§~r sprud~ncia, t. 42, a o 3 , . enero-marzo e 
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2. Quiénes pueden solicitar se deJe s.in eLtJCtos el 

d.ivorc.io? 

Consideramos que los sujetos que tienen interés legal y 

procesal para demandar ante los tribunales familiares que el 
divorcio obtenido con violación del 272 en su primer párrafo son: 
todos los interesados en que tal acto, atentatorio de los 
principios sociales, morales y Juridicos, quede sin efectos., 

Desafortunadamente no se dan atribuciones especificas al 
representante social -digase institución del Ministerio Publico
para que participe directamente en este procedimiento. Ya veremos 
que en el Estado de México si se prevé tal intervención; sin 
embargo, independientemente de esto, cualquier suJeto interesado 
en que no se contravengan los preceptos legales podrá ocurrir 

ante los órganos Jurisdiccionales sobre todo en demanda del 
cumplimiento del contenido del tercer p4rrafo del 272. 

No pretendemos especular, lo que tratamos es de encontrar el 
verdadero sentido y alcance del articulo que estudiamos. 
Probablemente los divorciados por la via administrativa no tengan 
interés en que la disolución asi obtenida quede sin efectos, pero 
puede acontecer lo contrario. 

Cuando algun sujeto tenga conocimiento de que se ha burlado a 
la ley y a la sociedad, aun cuando carezca de partioipaoiOn en 
tales actos, deberá hacerlos saber a las autoridades, con la 
finalidad de hacer cumplir a los que han atentado contra el orden 
previsto, ya no.sólo un orden legal, sino también natural de las 

cosas. 
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C. Consecueaclas de ordea peaal por vlolac16a al arti
culo 272 del Cdd1go Clv11 para el D1str1to Tederal 

El mismo párrafo tercero del articulo en estudio indica que, 
además de la sanción civil que recae contra un divorcio mal 
tramitado ante el Juez del Registro Civil, los cónyuges van a 
sufrir las penas que establezca el Código de la materia. 

Aqui, el legislador remite al ordenamiento sustantivo penal 
que tipifica el delito de "declaraciones e informes falsos dados 
a la autoridad". 

El articulo 247 del Código Penal CCPl para el Distrito 
Federal, ubicado en el capitulo v. titulo decimotercero, en su 
fracción primera dice: "Art. 247. Se impondrán de dos meses a dos 

años de prisión y multa de diez a mil pesos: l. Al que 
interrogado por alguna autoridad pública distinta de la Judicial 
en ejercicio de sus funciones y con motivo de ellas, faltare a la 
verdad ... ". 

Sobre ello, el maestro Carrancá y TruJillo comenta: "La 
declaración falsa ha de haber sido rendida estando la autoridad 
pública dependiente del Poder EJecutivo o sea de la 
administración del Estado o del Poder Legislativo, en el 
eJercicio de sus funciones legales y con motivo de éstas y de la 
actividad que les compete'º."" 

Si ya dijimos que el Juez del Registro Civil presume la buena 
fe de los comparecientes, no puede adivinar en qué momento están 
faltando a la verdad. Luego entonces, cuando exista abuso pcr 
parte de los particulares que acuden ante una autoridad 
administrativa -como es el caso- en busca de la aplicación de un 

Carrancá y TruJillo, Raúl, Código Penal anotado, 
nota 788. 
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precepto legal de tal naturaleza, la sanción penal será aplicable 
dada la gravedad de los hechos. No debe solaparse la burla, pues 
ello crea y fomenta una lacra social. 

El ocultar o negar 
presentar documentación 
que no ha llegado o 

la existencia de hiJos del matrimonio, el 
falsa para acreditar la mayoría de edad 

el afirmar haber liquidado la sociedad 
conyugal cuando no ocurrió asi, es engañar a la autoridad que 
representa al Estado y a la sociedad por invocar una situación 
que no es real y en la que el interés de ésta es mayor. 

De esto último se deduce 
delito que hemos comentado, 
falsificación documental. 

que no sólo podria 
sino que también 

tipificarse el 
el delito de 

Según el jurista mexicano Mariano Jiménez Huerta lo que 
procede para afirmar que se está dentro del tipo penal es 
determinar qué es un documento; él dice que es "la manifestación 
de voluntad incorporada a un escrito proveniente de una persona 
conocida o identificable".,.. 

Dentro de nuestro tema de estudio cabe la presentación de 
documentos privados (tratándose de la liquidación de la sociedad 
conyugal) o públicos (si estamos frente a las copias certificadas 
que acreditan la mayor edad); aquéllos consignan hechos o actos 
Juridicos realizados entre los particulares, éstos los realizados 
por fedatarios o autoridades en ejercicio de sus funciones y por 
ellos expedidos para certificarlos. 

En el capitulo IV del mismo titulo decimotercero del CP, se 
define al delito de falsificación de documentos en general; el 
articulo 243 dispone: "El delito de falsificación de documentos 

s• Jiménez Huerta, Mariano, Derecho pi!nal lllBXicano; La 
tytola penal de la familia y de la sociedad, México, Porrúa, 
lS81iJ, t. V, p. 226. 
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PDblicos o privados se castigar~ con prisión de seis meses a tres 
años y multa de cincuenta a mil pesos ... 

El articulo 244 del CP marca, en 
posibles hipótesis para la comisión y 

diez fracciones, las 
tipificación de este 

delito. Nosotros creemos que no es este el momento de hacer un 
estudio de cada una de ellas, porque no todas serian aplicables 

para nuestro tema y porque la materia dentro de la que nos 
circunscribimos es la civil y !Dás especificamente la familiar. 

Sólo b~stenos decir que existe' la posibilidad de que hechos 
delictuosos, como los que comentamos, ocurran; el legislador lo 
ha contemplado en busca del respeto a las instituciones sociales 
más importantes. Todo lo que en este apartado hemos dicho son 
simples presunciones, que deseariamos no se presentaran; sin 
embargo, en la praxis no estAn lejos de suceder. 

D. ObJeto de la :resolución que deJa s1n ef#tetos el 
dJ'POrcJo att.1n1strat1WJ 

l. 61 acto Jurídico fam111itr 

Elemento esencial para el conocimiento de la dogmática 

Juridica es la teoria integral del acto Jurídico; 9
• que nos 

lleva a hablar propiamente de la existencia del acto Juridico 
aplicado al Derecho Civil, mismo que se nos ensella en los 
primeros semestres de la carrera y que será tronco de otras 
materias. Aqui se tratan las obligaciones, convenios y contratos 
como diferencia especifica de éstos. 

07 Ny 3s obJeto Pfa~rdi!l ~! nu~stra tesis el tr!iªr la 
r~g~ra ae1 ot~~O i~¡baJg? S~~ e~t¡rgg BX~~~~~r~:¡:;: 8

en° i~rminos 
generales en qué consiste esta teoría tara poder hablar de la 
sanci6~ civil que surge del divorc o obtenido ante las 
autori ade

1
s administrativas sin que se l enen los requisitos que 

marca a ey. 

J
e• Padra los alemanes, españoles e italianos, es el negocio 
url ico. 
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Kn materia mercantil se hace una distinción en cuanto a los 
actos subjetivos, realizados por suJetos cuya actividad 
priJDOrdial es de índole comercial o bien los actos de comercio en 
sentido objetivo. También podemos incluir dentro de la 
clasificación del acto juridico al acto administrativo, v. 
gr. , los contratos de obra pública. 

Si podemos hablar de la existencia de actos Juridicos en 
estas materias, también podemos hacerlo en la de derecno de 
familia, misma que dentro del programa de estudios de nuestra 
Facultad de Derecho está incorporada al estudio general del 
derecho civil, pero que en particular presenta algunos detalles 
que la hacen especial debido a su objeto y contenido. 

El acto Juridico familiar, diferencia específica del acto 
juridico en general, se caracteriza por corresponder a la parte 
del derecho civil que estudia las relaciones Juridicas familiares 
o bien es el que crea, modifica, transfiere, conserva o extingue 
derechos subjetivos familiares, mismos que están debidamente 
contemplados por el ordenamiento Juridico.~9 

Por 
define 

su parte, el 
los actos 

Jurista mexicano Rafael Rojina 
Jurídicos familiares COJDO 

Villegas 
"aquellas 

manifestaciones de voluntad unilateral o plurilateral que tienen 
por objeto crear, modificar o extinguir derechos y obligaciones 

de car~cter familiar o crear situaciones Jurídicas permanentes en 
relación con el estado civil de las personas",•<> 

Como elementos esenciales de ese acto juridido familiar 

tenemos al suJeto, del que nos interesa saber si 

Cfr. Belluscio, Augu~to César Dereaho de 
familia, Buenos Aires' !!die iones De palma. 1979' t. r. p. 163. 

Rojina Villegas, Rafael, op cit., p. 98. 
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tiene capacidad para otorgar dichos actos, en caso contrario 
cuando procede la representación y por lo que hace al presupuesto 
volitivo, se dice que no opera fundamentalmente la teoria de los 
vicios de la voluntad"' salvo el error en el 
matrimonio; ello en particular con respecto a aquellos que 
consideran que el acto jurídico en materia familiar es 
propiamente un acto de poder estatal. 

No obstante, pensamos que los vicios del 
llegan a tener trascendencia con respecto a 

consentimiento si 
la anulabilidad del 

acto, como ocurre precisamente en el caso de error sobre la 
identidad de la persona en el acto Juridico del matrimonio, mismo 
que si contempla el artículo 235, fracción I, del CC; o bien el 
empleo de violencia que puede manifestarse inclusive como un 
temor reverencial, es decir, no existe un querer interno en 
celebrar el acto que la ley contempla, pero se obliga a ello. 

Rn el caso del dolo o de la mala fe, pensamos que los 
particulares pueden 
conocimiento de que 

celebrar actos Juridicos con pleno 
son contrarios a la ley, para lo cual deben 

haber realizado previamente diversas actuaciones que les permitan 
la conclusión de aquéllos, u omiten advertir al suJeto que 
concurre en la celebración del acto Jurídico familiar de la falsa 
apreciación que tiene de la realidad. 

Creemos que aun cuando la ley no prevé casos específicos con 
respecto a la nulidad de los actos Juridicos familiares, salvo el 
caso de la nulidad del matrimonio, la práctica puede mostrarnos 
que ocurre lo contrario -en particular lo pensamos del tema de 
esta tesis-, como se verá más adelante. 

•• Cfr. Belluacio, Augusto César, op. cit. 
p. 174. 
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En relacion con el obJeto, interesa su licitud o 

ilicitud, con la consecuente declaración de nulidad, en la medida 
que dicho objeto es indicado por la ley y los intereses que se 
tutelan son de orden público. 

Podemos deducir, por lo hasta aquí dicho en relación con los 
actos Juridicos familiares, que la autonomia de la voluntad no 
participa en su concepción, pues resulta imposible otorgar actos 
familiares innominados o atipicos; asimismo es imposible 
modificar los efectos legales del acto. 

Respecto a la foras, el formalismo se acentúa en 
razón de la trascendencia de estos actos en la sociedad "a punto 
tal que puede hablarse de un principio de solemnidad frente al de 
libertad de forma que impera en el resto del derecho 
privado". • 2 Un sistema de formalidad especial es el de la 
publicidad de los Registros Civiles, y qué decir de la solemnidad 
del matrimonio. 

En cuanto a las aodal1dades de los actos Jurídicos 
familiares, algunos afirman que los últimos no pueden estar 
sujetos a aquéllas; otros aseguran lo contrario. Lo cierto es que 
los intereses de las partes, que son obJeto de estos actos 
Jurídicos, no pueden ir más all4 de lo que el texto de la ley 
se~ala, razón por la cual la voluntad real debe corresponder al 
fin que aquélla indica. 

Este mismo criterio oper.a en relación con lo que habíamos 
manifestado para la autonomia de la voluntad; sin embargo, nos 
resistimos a pensar que los actos Juridicos familiares, por el 
hecho de que se limita la voluntad de los suJetos que en ellos 
intervienen -en lo cual estamos plenamente de acuerdo-, sean 

•
2 Diez-Picaza y Ponce de León, El negocio Jurídico del 

derecho de fam1.¡1a
1 

~. 16, cit. por Belluscio, Augusto César, 
op. clt., pp. 1 6- 77. 
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actos de exclusivo poder estatal, puesto que en cualquier sentido 

ee requiere siempre de la participación directa de los 
particulares, aun tratándose de los actos Jurídicos familiares 
públicos, llámense sentencias o resoluciones que afecten las 
relaciones familiares o el estado civil de las personas. 

a. Clasificación de los actoB Jurídicos 
falliliares 

De acuerdo con los criterios expuestos podemos considerar que 

los actos Juridicos familiares se clasifican en: 
1) Pffrsonales T patriaoniales si su contenido 

trata de las relaciones Juridicas familiares o crean estados 
civiles entre las personas, o bien su contenido busca un interés 
preponderantemente económico. 

2) Unilaterales, bilaterales T plurilaterales 
si para su formación se requiere una, dos o más de dos 
voluntades. 

3) Priradoa, pdblicos o lli:ictos bien que para 
su constitución requieran sólo 
particulares, sólo la intervención 
o bien de ambos. 

de la intervención de los 
de los funcionarios del Estado 

4) Sole-s T no sale-• si por ley es 
condición para su existencia la forma o bien ésta sólo es 
requisito de prueba del otorgamiento del acto, y 

5) Co11Btitutiros, declaratiros o e;rt;intiros 
si se crean derechos subJetivos o un nuevo estado civil para las 
personas -con efectos a futuro- o admiten la existencia de un 
estado de familia -retroactivamente- o bien dan por terminadas 
relaciones Jurídicas que nacieron de otro acto Jurídico familiar. 

b. 81 dirorcio coao acto .Jur.ldico faa11iar 

Visto lo anterior podemos decir en relación con el divorcio: 
ll Que se trata de un verdadero acto Juridico familiar. 
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2) Que puede surgir a instancia de uno solo de los con
sortes o bien por petición conJunta. 

3) que es mixto, en la medida en que participa también 
la voluntad del Estado a través de los encargados de la 

administraciOn pública o de los encargados de la impartición de 

Justicia. 
4) Que es solemne, toda vez que el procedimiento para 

su obtención visto como una formalidad en el acto, es requisito 
sine qua non para su existencia, y 

5) Que además de tener efectos extintivos, pues termina 
con buena parte de los derechos surgidos del matrimonio, sean de 
carácter personal o patrimonial, también es constitutivo de un 
nuevo estado, el del divorcio tal y como lo marca la ley. 

2. Sanc16n ci~il en al divorcio adain1strat1vo 

Explicado grosso modo en que consiste el acto Jurídico 
familiar colllO diferencia especifica del acto Jurídico en general, 
nos resta exponer las consecuencias que se presentan para el caso 
de que no se satisfagan alcuno de sus elementos, sean de fondo o 
forma, pero teniendo siempre como base el texto de la ley, y en 
particular para el divorcio administrativo. 

"Las principales sanciones que regula el derecho de familia 
(dice RoJina Villegas) son las siguientes: inexistencia, nulidad, 
revocación, divorcio, reparación del daño, ejecución forzada, uso 
de la fuerza pública y cumplimiento por equivalente de algunas 
prestaciones.""'" Y, sigue diciendo, que estas sanciones, 

independientemente del indiscutible interés público que existe en 
las normas e instituciones del derecho de familia, pertenecen 
a las grandes cateaorias del derecho privado.•4 

RoJina Villegas, Rafael, op. cit., p. 113. 
Ibidee. 



En forma repetida hemos indicado que el divorcio que se 

declara en contravención de lo eatablecido en el párrafo primero 
del articulo 272, no surtirá efectos legales en el orden civil. 
Corresponde ahora explicitar lo que tal hipótesis implica. 

Kn principio, creelllOS que de esa enunciación que hace el 
maestro RoJina Villegas con respecto a las sanciones del derecho 
de familia, para el caso concreto que nos ocupa sólo nos son 
relevantes dos: la inexistencia y la nulidad, y más en particular 
esta última.•" 

La inexistencia declara que un acto juridico carece de sus 
elementos esenciales. Kl divorcio tiene como elementos de esencia 
la voluntad de uno o ambos consortes (consentimiento), con la 
consecuente declaración de la autoridad Jurisdiccional o 
administrativa (solemnidad) y que busca dar por terminados 
ciertos derechos que nacieron del matrimonio que se extingue, 
para crear un nuevo estado civil (objeto). A falta de alguno de 
esos supuestos se dice que se estaría frente a la "nada 
Juridica". 

La nulidad por su parte, 

ha sido consideradadcol[IO la sanción perfecta del 
derecho, en v rtu de que tiene por obJeto 

~
ri¡ar de efectos y consecuencias al acto 
ur dico. Desde ~l momento en que la ley 
es ruye con caract~r retroactivo todas las 

consecuencias que pudo haber producido un acto 

•a Cabe aquí a~aalar que cuando el 11111estrQ RQJina Villeaas 
~e ~efiere al divorcio como una sanc1on del derecho ªt ramilla 
lo hace considerando q~e cuando existe un hecho

1
i1ic IQ en el 

matrimonio, sea que a eqe a los cónyuaes, a os Jos o a 
terceras personas, se e dar.

1
por ley, Ia ruptbura de vinculo 

conyuca1; y fe expresa itera \!)ente e~ la o ~a que veni1110s 
citanqo, p. 11 ~ asid: "'Rl div9rc1Q h<i l¡!ido consider,<1do como ijan 
sancion aspee ~ica el derecho familiar pero solo e9 todos 
aquellos Yasos q~e supqngan un hecho iliclto entre los conyuges, 
on re~aci n con os hiJos o respecto a terceras ~rsonas, que lf 
1 y a t pifie o c mo atente ara originar !a ruptura de 
vTncu o conyugaf. In~epe~ientemenfe de esta sanción existe e 
diyorciQ llamado ~emedio que se concede en los casos de ciertas 
enfermedades, enaJenación mental incurable o 'impotencia. " As 1 se 
da el divorcio sanción y el divorcio remedio, tal y colllO loa 
estudiamos. 
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nulo, se considera que existe una sanción 
Peffecta, pues el derecho impide que tenga 
éf cacia ~l acto contrario a la ley o bien el 
acto en el cual existen ciertos vi9ios intern9s 
como son la incapacidad, los V1Qios d~ la 
r~~~r~:~~·y la inobservancia de formalidades 

Comentamos en el primer párrafo de este capitulo la 

trascendencia que tiene la reforma al articulo 272 del ce. de 
marzo de 1973. Toca explicitar la consecuencia principal en 
materia civil y propiamente la familiar, del contenido del 
párrafo tercero de ese precepto, que en el texto vigente 
considera que: º'Sl divorcio asi obtenido no surtirá efectos 
legales si se comprueba que los cónyuges tienen hijos, son 
menores de edad y no han liquidado su sociedad conyugal, y 

entonces aquéllos sufrirán las penas que establezca el Código de 
la materia." 

Como se puede ver, segón este precepto, el legislador no 

prevé la posibilidad de inexistencia, toda vez que los consortes 
han consentido en el divorcio y han ocurrido ante el Juez del 
Recistro Civil. 

Luego entonces, si los divorciantes no cumplen con las 
formalidades legales que marca el articulo en estudio, la ruptura 
del vinculo matrimonial no surtirá efectos legales, lo que 

equivale, según hemos detallado, al concepto de nulidad como 
sanción del derecho privado, a una nulidad, precisamente, y en 
estricto sentido a una nulidad absoluta. 

Bl maestro Eduardo Pallares la denomina nulidad de ple~o 

derecbo;• 7 sin embargo, existen diferencias entre la nulidad 
absoluta y la nulidad de pleno derecho, toda vez que aun cuando 
en sentido estricto comparten las mismas características, ello se 

RoJina Villegas, op. ait., p. 115. 
Pallares, lduardo, op. ait., p. 43. 
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entiende porque ésta es la especie de aquélla. En efecto, la 
nulidad de pleno derecho no es otra cosa que la que se produce 
ipso Jure, ea decir, por el solo hecho de la infracción, y 
que por lo tanto opera sin necesidad de declaración 
Judicial.··•• 

Si como hemos mencionado, son loe tribunales de lo familiar 
loe encargados de conocer de esta 
que pueden producirse, pensamos 

necesaria la declaración Judicial 

materia dadas las consecuencias 
que en este caso siempre será 

de nulidad de forma expresa. 

Asimismo, no creemos, corno dice este jurista, que dado el 
papel pasivo del juez del Registro Civil la sociedad y el Estado 
consideren esta forma de divorcio corno la rescisión de un 
contrato,•9 pues ya vimos que se trata de un acto Jurídico 

familiar, y en lo particular preferirnos reservar el término de 
contrato a aquellos actos Juridicos de contenido exclusivamente 
patrilDOnial, COlllO la compraventa, independientemente de que se 
dlga que el 111atri1110nio mismo es un contrato. Kl propio artículo B 

del ce señala que: "Los actos ejecutados contra el tenor de las 
leyes prohibitivas o de interés público serán nulos, excepto en 
los casos en que la ley ordene lo contrario." 

Kn su oportunidad comentamos que los actos jurídicos 
familiares -dado que el obJeto y contenido que regulan son de 
interés público y que el Estado es quien más interesado está en 
la protección y.salvaguarda de los intereses familiares- deberán 
celebrarse por los particulares observando el texto de la ley sin 
alterarla o modificarla (artículo 6 del ce, primera parte), de lo 
contrario el acto es nulo. 

Ortiz-Urquidi~ Raúl, Derecho cjvil, Parte general, 
2a. ed. , México, rorrúa, 1962, p. 591. 

Cfr. Pallares, Kduardo, op. cit., p. 40. 
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Por tanto, si como formalidades legales especiales para la 
consecución del divorcio ante autoridades administrati\'as se 
pide, por el legislador, que los divorciantes sean mayores de 
edad, no tengan hiJos, "y" hayan liquidado la sociedad conyugal 
si baJo ese régimen se casaron, en un análisis lógico y estricto, 
bastaria con que no se satisficiera uno de ellos para que el 
divorcio fuese nulo absoluto -siempre que existiera la conJuncion 
disyuntiva "o"-. 

Sin embargo, el legislador pide, ahora,,que se incumplan las 
tres formalidades para que se produzca la nulidad, lo cual abre 
una puerta a aquéllos que quieran burlar el espíritu de la ley, 
abusando del contenido de este precepto, lo cual seria factible 
toda vez que, con base en una interpretación literal del 
precepto, si se falta a uno de los requisitos, el divorcio sigue 
siendo plenamente válido. 

D. Consecuencias de la resolución que declara la nulidad 
absoluta del divorcio adlrinJstratiro 

Clna 
nulidad 

vez que hemos aclarado que el legislador previ6 la 
como sanción para el divorcio así obtenido, podemos 

concluir que los efectos y consecuencias de ese acto seran 
destruidos retroactivamente al dia de su verificación, con lo 
cual se impide de manera plena que dicho acto tenga eficacia 
Jurídica. 

En este sentido, podemos hacer extensivo el texto del 

articulo 2226 del CC en cuanto a las características que tendrá 
dicha nulidad absoluta como sanción perfecta del derecho privado 
en general: 

La nuli1ad absolutadpor regla general no impide 
~~gcto~ acfgs proc~~r:s pro;~~i~na ~~!~ ui~g~ 
fetroactiv4mente cuapdo se pronuncie por el uez 
a nu1fdad. !Je ella pueae prevalerse oda 
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interesado y no desaparece por la confirmacion o 
la prescripción. 

Esto es, que aun cuando se produzcan consecuencias de un acto 
Juridico familiar nulo, o bien cuando con base en él se celebren 
nuevos actos Juridicos, éstos serán destruidos de manera 
retroactiva. Además, como ya lo diJimos, podrá demandarla 
cualesquiera que tenga come interés primordial el respeto a las 
instituciones familiares; siendo su acción imprescriptible, es 
decir, que podrá ejercerla en todo momento. 

Desde luego, no desaparecerá dicha nulidad por confirmación 
de los cónyuges que han consentido en un divorcio que adolece de 
engaño y en el mejor de los casos que es nulo por un 
desconocimiento de la regulación de esa figura; pero aquí resulta 
aplicable el principio que reza: "la ignorancia de la ley no 
excusa su cumplimiento" (articulo 21 del CCl. 

Estas últimas acotaciones las omite el legislador; creemos 
que ello se debe a que consideró que la disposición era 
suficientemente clara. No emitimos ningún comentario a este 
respecto, basta con decir que para nosotros ha quedado aclarado 
el alcance de la misma y que por tanto contempla la nulidad 
absoluta, con todas sus caracteristicas como sanción propia del 
derecho privado en general, y que es la consecuencia lógica y 

Jurídica de un divorcio mal tramitado, independientemente de las 
criticas que en su oportunidad hicimos. 70 

7
" Vid supra lo relativo a la reforma del articulo 272 

del ce y lo comentado en el capitulo tercero sobre los requisitos 
de procedencia de esta forma de divorcio. Vid ánfra el 
táatamiento que en las entidades federativas se a al divorcio 
a ministrativo. 
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l. Renaciaiento o reconstituci~n del vinculo 
1811tri110nial. 

A simple vista pareciera que ha quedado solucionado el 
conflicto en cuanto a la validez de dicho acto; 
podemos dejar de mencionar una reflexión cuya 

sin embargo, no 
trascendencia, 

creemos, va mas allá de la simple inefectividad del divorcio. 

Si bien con el divorcio se recupera la aptitud para contraer 
matrimonio, qué ocurre si al quedar sin efectos el divorcio', uno 
o ambos cónyuges han contraído nuevo matrimonio o se ha unido en 
concubinato?, acaso podriaroos considerar que se está cometiendo 
bigamia o adulterio? 

Del matrill/Onio putativo 

Si bien con la nulidad absoluta el divorcio administrativo 

desaparece completamente, por ser una sancion perfecta, podríamos 
pensar que el matrimonio, como elemento sine qua non para 
la procedencia de aquél, dejó de existir durante el término que 
transcurrió entre la declaración del divorcio y la diversa de su 
nulidad. 

Desafortunadamente, durante ese lapso, con la declaración del 
divorcio se pudo dar lugar al nacimiento de nuevos actos 
jurídicos familiares con respecto a derechos y obligaciones del 
orden familiar o bien que creen relaciones relativas al estado 
civil de las personas. Decimos que es desafortunado este hecho, 
pues no basta con destruir los efectos del acto nulo, ya que la 
importancia que estos efectos pueden tener es incalculable. 

Debido a ello, será necesario que expresamente se restablezca 
el vinculo matrimonial, además no se podrá calificar al que haya 

contraido nuevo matrimonio o se haya unido en concubinato, de 
bigamo o adúltero, ya que se presupone que exitia 

61 



una falsa apreciacion juridica de la realidad, salvo que 
efectivamente haya obrado de mala fe, 

Operará la regla del matrimonio putativo para el que obró de 
buena fe, y para el concubinario desaparecerán los derechos y 

obligaciones que hubiere contraido sin que se le pueda acusar de 
adulterio; pues aun cuando en este caso es considerada como una 
unión irregular por carecer de la solemnidad que marca la ley 

para el matrimonio, en todo lo demás es igual a éste. 

No es esta la ocasión de discutir el tema del concubinato, no 
obstante, nos atrevemos a calificarlo como un matrimonio por 
apariencia y en relación con la nulidad del divorcio 
administrativo sólo quedarán vigentes los derechos de terceros 
menores, esto es, de los hiJos que siguen siéndolo 
extramatrimoniales. 

Para el caso de que del matrimonio putativo hubieren nacido 
hiJos, ellos deben seguirse considerando como de matrimonio, sin 
importar la buena o la mala fe de sus padres. Los preceptos 
legales aplicables señalan: 

Art. 255. Rl matrimonio contraido de buena fe, 
aunque sea declarªdo nulo produce todos sus 
efectos civiles en favor de los cónyuges mientras 
dure' y en todo tiempo en favor de los hijos 
naciaos ~otes de la ceiebraqión del qiatrimnio, 
dur~nte ~l y trescientos días despues de la 
dec1aracion ae nulidad, si no se hubieren 
separado los consortes, o desde su separación en 
caso contrario. 

A~t. 256. Si ha.habido buena fe de plrte de uno 
s lo de los conyuges, el matr1mon o rodu e e~ectQ~ civiles únicamente respecto e éY y ae 
los hi os. 

Si a habido mala fe de parte de ambos 
consortes, el matrimonio produce efectos civiles 
solamente respecto de los hijos. 

Por tanto, 
los derechos 

en el caso de matrimonio putativo, se respetarán 
por él nacidos, mientras que haya durado, 

respetándose en todo tiempo el de los menores hiJos, es decir, no 
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basta con la declaración de nulidad del divorcio administrativo 
para que se destruyan los efectos que por el divorcio se hayan 
producido, sino que para el punto concreto que comentamos, se 
requerirá de otra declaración de nulidad, según reza el articulo 
235, fracción II, en relación con el 156, fracción X, del CC: 
"Art. 235. Son causas de nulidad de un matrimonio:... II. Que el 
matrimonio se haya celebrado concurriendo algunos de los 
impedimentos enumerados en el articulo 156 ... ", "Art, 156. Son 
impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio: ... X. El 
matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con'quien 
se pretenda contraer." 

2. Ré111-n patr1aon1al futuro 

Independientemente de que por la solicitud del divorcio 
administrativo los cónyuges disuelvan la sociedad conyugal, si 
estaban casados bajo ese régimen -y en este caso resulte 
aplicable lo que comentamos en el capitulo III de esta tesis-, 
pensamos que deberá continuar vigente el régimen patrimonial a 
que estaban sujetos los cónyuges antes de la "disolución" 

del matrimonio, ya que el vinculo se reestablece sin 

roodif icaciones. 

Salvo que los cónyuges desearan cambiar de régimen -pues por 
virtud de los mismos preceptos del Código Civil para el Distrito 
Federal se les faculta para dar por terminada la sociedad 
conyugal durante el matrimonio (artículos 188 y 197 del CC) o 
para sustituir el de separación de bienes por aquélla (articulo 
209 del CC), obviamente 
tanto el régimen será el 

la decisión les competerá-, mientras 
que tenían antes de haber presentado la 

solicitud del divorcio administrativo. 

83 



CAPITULO V 
LKGISLACION COllPdRADA 

A. 81 divorcio ad-1nistrativo en el siste- de la 
legislación 88Xicana. Consideraciones 

Durante el desarrollo de este trabajo hemos estudiado el 
contenido y conflictiva que presenta esta figura, criticable en 
cierta medida, 7

' pero plausible toda vez que el legislador 
de 1928 pretendió establecer una forma expedita para la obtención 
del divorcio, que en tales circunstancias sólo perjudica a los 
consortes. 

Esta es la gran originalidad que presenta la normativa 

nacional y que sólo encontramos por extensión en la soviética. 

Algunos autores consideran que la legislación mexicana sirvió de 
fuente a la de las quince repúblicas de Rusia, 72 otros 
opinan en sentido contrario. 73 Estos últimos señalan que los 
articulas 91 y 92 del Código de la Famlia de la Rusia Soviética 

7
• Hay quienes opinan que la existencia de esta figura 

provoca que ~l matrimonio sea visto. comQ L~n arrendamiento 
voluntario. Por otro lado, tambien de.....,mos considerar 

f~ndameQt4l~nte, 001119 lo hemos hecho, que no se puede c9artar la 
ibertad de los individuos que no encuentran en el matrimonio su 

forma de vida tal como la hablan concebido. Así pues, si el 
legislador restringi~ra el divorcio, se proptciarian situa'iiones 
~ara algunos mas nocivas. para otros no tanto 1 como ~eria e caso 
~e los con9ubinatos. Tampoc~ podemos y9~~ayar que existen uniones 
p:r~st~ue;t~g qy:gi;y~dg~~ny~ s~~ cio~a~caq~; c~YT'fi~~ÉÍ~~;ar~Üe 
socialmente rec1oel son mas sólidas que muc6os matrimonios. Si el 
~~áir.ini~zg~s~ngeir~l ar~~~~Ío~ ~~~tfg~r~i~iit~ªe1 1~i~~~r~~: no 
72 Señalan que los códigos de las quince repúblicas 
sociali~tas d4tan de loB. años 1969 y 1970. Nosotros estudiaremos 
el del la Repub11ca de Bielorrusia. 

Cfr. Sánchez Medal, R~món, LQ~ Qrande~ c~mbios 
en §1 derecho de familia de n~xico, México, Porrúa, 1979, 
p, 3~. 
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fueron el origen de este tipo de divorcio; sin embargo, no 

seftalan la fecha de esta codificación. 

Como veremos l!lás adelante, en Rusia se admite una forma 
similar de divorcio; el dato que tenemos es posterior al de 1928. 
pero no negamos del todo que es posible que el codificador 
mexicano haya seguido el espiritu del soviético, aunque desde 
nuestro punto de vista con mejor perspectiva. 

No obstante lo anterior, cabe subrayar que si la Comisión 

Redactora del Código Civil del Distrito entregó al Ejecutivo 
Federal el proyecto en que incluyó esta forma expedita de 
divorcio por mutuo consentimiento, apartándose de las modalidades 
usuales de procedimiento y competencia, fue por las razones 
siguientes: 

Como 

nuestros 
daños a 

El divorcio en este caso sólo perjudica 
direc{aip;:nte 3 lo! cónyuges, que obran con pleno 
cg~gc m~:g;gta~lo ºqa~e h:~en,1fen~g e~o8:;esar~~ 
~o~malidades. de un Juiciy. Es Íier}o que hay 
a~sii~Y~a soc 1~kc1Yn n~~? ~rmatr ~gs~~n noes~l 
interesaaa la socy·~ad en que ~os hogares no sean 
focqs constantes e disgustos y en que, cuando no 
e~~an en Jue§o os sagrados interesea ~1 tºs 
~~~~~esar~amen~e r:rarigiució~º deªYoa ~t~~~~ 
ni9s, cuando los cónyuges manifies~an su decidida 
vo!untad de no permanecer unidos. 7 

pcdemos observar 

legisladores, al 
la familia, que 

fue preocupación y razón 
propcner tal figura, la 

en este caso no ha 

central de 
ausencia de 
llegado a 

constituirse. 

Como suele suceder, no falta quienes pretendieran abusar de 
las facilidades que concede el legislador para el ejercicio de 
ciertos derechos o cuando instituye figuras como el divorcio. Por 

7~ Informe de la Comisión Redactora del Código Civil pªra 
el Distrito y Territorios Federales de 12 de abril de 1928. 

86 



otra parte, las autoridades encargadas de conocer de este 
procedimiento no est4n facultadas para actuar discrecionalmente 
en materia que, como todo lo relativo a la familia, requiere de 
una agudeza y sensibilidad excepcionales. 

Es por ello que hemos tratado este punto aqui Y no antes, con 
la finalidad de exponer, en principio, lo que dice la ley, lo que 
sucede o puede suceder en el mundo fáctico, y aunque parezca 
fuera de lugar, finalmente por qué surgió; esto con la finalidad 
de poder observar cuál ha sido la respuesta que ante tal forma de 
divorcio se obtuvo de los estados de la República mexicana, al 
igual que para observar, ya con otros argumentos, que pasa 
allende nuestras fronteras. 

l. Los c6digos c!viles de las entidades federativas 
de la República llexicana 

En el análisis de la legislación civil nacional observamos 
que la mayor parte está inspirada por el Código del Distrito. Por 
ello proponemos la siguiente clasificación en lo que se refiere 
al divorcio administrativo: 

Por una parte existen codificaciones que no 
divorcio administrativo y que sólo contemplan al 
mutuo consentimiento (Judicial) y al divorcio 

regulan al 
divorcio por 
necesario o 

contencioso; tal es el caso de los códigos civiles de Durango, 

Oaxaca, Tamaulipas y Tlaxcala. 

En se¡undo lugar, encontramos loe códigos que transcriben 

literalmente el contenido del articulo 272 del Código Civil para 
el Distrito Federal; entre ellos podemos citar los de BaJa 
California, Coahuila, Colima, Guerrero, Nayarit, Nuevo León, 

Sinaloa y Tabasco. 
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Otro grupo se integra por los ordenamientos que no ªºlo 

admiten el divorcio administrativo, sino que contemplan circuns
tancias que escaparon al legislador del Distrito. Este conJunto 
lo integran los códigos de Aguascalientes, Chiapas, Jalisco 
México, Michoacán, Querétaro, Quintana Roo, Veracruz y Yucatán. 

Es aqui dónde hemos de deternos para subrayar las 
modificaciones hechas al texto que ha servido de modelo. 

a. Articulo 294 del Cddigo Civil vigente para el 
estado de Aguascalientes (edición de 1981) 

El texto contempla en su 
requisitos de procedencia de 
siguiente: 

primer párrafo relativo a los 
esta especie de divo7cio lo 

Cuando ambos qonsortes convengan en divorciarse y 
sean mayores de edad y no tengan hlJos nacidos 
o concebidos y de qomún acuerdo hubi~ren 
li!uidado la sociedad conyu!al si baJ9 ese 
re imen se casaron, se presen ar!u perion~lmente 
an e el oficial de4 Regl~tro ivil ae a Capital 
de Estado; comprobarán con las copias 
certificadas respectivas gue son casados y 
mayores de edad, y lflnifestarán de una manera 
~i~~igi~~~e. Y exp cita su voluntad de 

El párrafo tercero relativo a la nulidad de esta especie de 
divorcio dice: "El divorcio asi obtenido no surtirá efectos 
legales si se comprueba que los cónyuges tienen hijos, son 
menores de edad o no han liquidado su sociedad conyugal, y 

entonces aquéllos sufrirán las penas que establezca el Código de 
la materia. " 

La nota distintiva de este precepto en relación con el texto 

correspondiente en el Código Civil del Distrito se refiere 
precisamente a que es requisito indispensable que los consortes 
no sólo no tengan hiJos, sino que además la mujer no se encuentre 
encinta. 
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Esto significa que existe una preocupación por parte del 

legislador del estado y que no consideró el del ordenamiento del 
Distrito: la protección del concebido no nacido 
(nasciturus). Sin embargo, no seffala en qué forma deberá 

acreditarse que los consortes no se encuentran en esa última 
hipótesis. 

Por lo que hace a las consecuencias que produce un divorcio 
que no llena los requisitos del párrafo primero del artículo en 
estudio, el párrafo tercero aclara que sólo basta con que no se 
cumpla uno de ellos para que el divorcio no surta sus efectos 
legales. Hemos visto que en el Código del Distrito el divorcio 
será nulo cuando no se llenen los tres requisitos que senala el 
párrafo primero del articulo 272 del CC CDF). 

b. Art.lculo 268 del CódillO Civil vi69nte para el 
e6tado de Chiapas (edición de 1975) 

Este articulo seftala, en la parte relativa a los requisitos 
de procedencia del divorcio administrativo (párrafo primero) y a 
las consecuencias en caso de que no se obse.rven los mismos 
(párrafo tercero), lo siguiente (desde luego con las 

modificaciones consideradas prudentes desde el punto de vista del 
legislador del Retado): 

Párrafo primero: 

Cuando ambos consortes convengan en divorciarse y 
sean mayores de edad, no tengan hiJos vivos o 
goncebíaos y de común acuerdo hubieren 
ii¡~idado la sociedad conyugal si baJo este 
re imen se casaron, se ~resenfarAn p<!rsonallDl!nte 
an e el iO!icial del Reg stfo Civil iel lugar de su dom cilio. compro aran con as copias 
certificadas rei:>ecti~4s que .~Qn casa Qs, 11111,yores 
de edad y con certl~icaao lllfldico qua la muJer 
no está embarazada y manifestarán de una 
l!lanera terminante y explicita su voluntad de 
divorciarse. 
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Parrafo tercero: "lll divorcio asi obtenido no surtirá efectos 
legales si se comprueba que loa cónyuges tienen hiJoa vivos, o 
concebidos, son menores de edad o no han liquidado su sociedad 
conyugal y entonces aquellos sufrirán las penas que establezca el 
Código Penal. " 

Como se puede observar, no sólo es requisito que los 

divorciantes no tengan hiJos vivos, sino también que la esposa no 
se encuentre encinta, además de que se exige que compruebe~ este 
último hecho con el certificado médico correspondiente. 

Sigue siendo preocupación central de las legislaturas locales 
el brindar protección a entes que Jurídicamente no gozan sino de 
la exclusiva protección del Estado, pero que para otros sectores, 
principalmente grupos religiosos, son seres vivos con todo lo que 
ello implica. 

Igualmente, en el Código local se maneja para la nulidad del 
divorcio la conJunción disyuntiva "o" en lugar de la conJuntiva 
"y". 

Nos atrevemos a decir que sigue siendo más drástico el 
legislador del estado que el federal, toda ve~ que dentro de las 
facilidades que se otorgan para la obtención del divorcio 
administrativo procura atender no sólo con Justicia sino también 
con estricto apego a lo que la realidad familiar muestra. 

c. Articulo 328 del Código Civil vil(&nte para el 

estado de Jalisco (edición de 1968) 

Este ordenamiento se conduce en el mismo sentido que el 
correspondiente a la codificación de Aguaecalientes, sólo amplia 
el plazo para que los divorciantes hagan la ratificación de su. 
solicitud. 
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Los primeros tres parrafos del articulo en estudio rezan: 

Cuando ambos ~onsQrtes convengan en ,divo,ciarse y 
sean mayores de edad, no tengan hiJos v~vos o 
concebiaos y de común acuerdo hubieren 
ii~uidado la sociedad conyugal si baJ9 ese 
re imen se casaron, se ~resen~ar!n ¡>E!rso~almente 
an e el Oficial del Reg st~o Civil del lugar.de 
su domicilio, compro aran con las copias 
certificadas drespectiva~ que. son casados y 
mayores de e ad y 1!11)n~f es~aran de una ipanera 
aTrminrnte y exp11cita su voluntad de 

v~Íc ªó~Icial del Registro Civil, p'evia 
identificacion de los c9nsortes, levantara un 
actf en.que ~ará 9onstar la solicitud de divorcio 
~a~il~~~rl~ ~~ ]~~yui~~i~i~ª ~~:s.s~ipr!~:nten ª 
gonsortes aacen la ratiaicación el Oficif l del 
r:~k~~iºdo ~Ii 1actkºsres~g€r~ará ~~~~~~a~dºia 
anotaci8n correspondiente en ta ae1 matrimonio 
antRfiºáivorcio asi obtenido no surtirá efectos 
fi!~ales si se comprueba que las cónyuges tienen 
liq0~Aad~0ns meno~~~eda~e c~~~ugaY; noy b:~tonces 
aqu~lios su~rirln las penas que establezca al 
Codigo de la materia. 

d. Articulo 258 Bis del Código Civil vigente para el 
listado de lié.rico 

Este articulo fue incorporado al texto del Código por decreto 
publicado el 30 de diciembre de 1983 en la Gaceta del 
gobierno de esa entidad. 

Las peculiaridades que debemos resaltar de su contenido se 
refieren a la facultad que se concede al Ministerio Público para 

conocer de la tramitación del divorcio administrativo, 
especificamente en lo que se refiere a la liquidación de la 
sociedad conyugal y por lo demás a manifestar lo que corresponda 
por su calidad de representante social. 

Sin embargo, como se ve en el texto del articulo 258 bis que 

estudiamos, el Ministerio Público podria oponerse a que se 
declarara el divorcio, de lo que se deduce que seria él quien en 
última instancia vendría a decidir si es procedente. Con lo que 
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el oficial del Registro Civil sólo se concretará a hacer la 
declaración solicitada a condición de que el Ministerio Público 
esté de acuerdo en ello. 

Este hecho es importante, ya que en el supuesto de que los 
divorciantes no actúen de buena fe, se tipificaría el delito de 
falsedad en declaraciones ante autoridad administrativa, 
procediéndose a hacer la denuncia correspondiente. Además, se 
busca que exista la rnayor equidad y justicia en la distribucion 
del patrimonio del matrimonio que se disuelve. 

Se autoriza a los consortes a solicitar el divorcio por mutuo 
consentimiento en la via Judicial, sin perJuicio de lo que el 
precepto dispone, e.sto es, se consideran ambas posibilidades para 
la promoción del divorcio cuando no existe controversia; pero, 
evidentemente, la via administrativa sólo se seguirá en el 
supuesto de que se cumplan los elementos de la hipOtesis. 

El articulo señala por lo demás los mismos requisitos de 
procedencia que contempla el Código del Distrito y agrega que 
sólo podrá solicitarse después de un año de celebrado el 
matrimonio. 

Por lo que hace a la nulidad del divorcio, ésta se presentará 
cuando se incumpla cualesquiera de los citados requisitos' 

Art. 256 bis. Cuando ambos consort~s convengan en 
divorciarse y ~ean mayores de edad no tengan 
hiJos y de comun acu~rdo hubieren 1iquidado la 
sociedad conyugal, si bajo este régimen se 
8~i~í~~· d~dr~~gi~t~~riEi~lÍso~~lme~Siarªna: ~~ 
domicilio comprobando con las GOPias 
certificaaas respectivas que son casados y 
mayores de edad y manifestando de una manera 
terminante Y explicita, su voluntad de 
di vorciai:se. 

El Oficial del Registro Civil, previa 
identificación de los consortes

1 
lev~ntara una 

acta en la que harA constar a solicitud de 
divorcio y en un término de quince días, citará a 
10¡lc~2h~~i~r~~riúb~~~os~a~¡e~~~te~~if!;t~icarla 
fo que a su representación social corresponda, y 
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vea liquidar la sociedad conyugal. Previa la 
exhortación correspondiente, si los consortes 

falen ..Jª· rat~ficict~n y no ÍxiKff ~JNSic1ó~ 
~gistrod01ª8f~fY ~os 100aecl:rará c Ivorc :ao6, 
evantan o el acta respectiva, ac1en o la 

anotación corÍespondiente en la del matrimonio~ 
El divorc o asi obtenido no surtira etecoos 

t
egales si se comprueba que los cópyugi5 tien~n 
iJos, ~on menores de edad o no nan i~uiQa o 
a sociedad conyugal y en este caso se tiara a 
en c pen l corres endiente. ~r tvorc~o por mu~uo consentimiento a que se 

refiere este precepto, no podrá pedirse sino 
pasado un año de la celebracion del matr1monio. 

El trámite d~ divorGio a q~e alude este artí
culo, es sin perJuicio de que los cónyu¡es puedan 
ocurrir ante la Autor1dad Judicial a so41cttar el 
divorcio por mutuo consentimiento, en terminas de 
los ordenamientos aplicables. 

e. Articulo 2311 del Código Civil vigente para el 

estado de NichoacMi (edición de 1988) 

Este precepto excluye para la procedencia del divorcio 
administrativo a los cónyuges que son menores de edad o que 

tienen hijos menores; con esto dltimo abre la puerta para que los 
consortes que tengan hijos mayores de edad puedan divorciarse por 
esta via, pero no contempla la posibilidad de que la muJer esté 
embarazada, como lo han hecho algunas de las entidades 
federativas que hemos citado. 

Kl articulo en estudio señala en su párrafo primero: 

~~g~~sª~~s a~ay~g~~ tªg~~~di21iv~~g~a~s~, sean 
se pÍesentar1n personaÍmente ai Juez áeÍ Estado 
Civi , comprobarán con los certif iGados 
res~ctivo~ que son mayores de ed9d y 
manifÍstaran de una menera terminante y explicita 
su vo untad de di\·c·rc iarse. 

Y en su párrafo tercero: "El divorcio así obtenido no surtirá 
efectos legales si se comprueba que los cónyuges tienen hiJos 
menores o son menores de edad; y en tal caso sufrirán las 
penas que establezca el Código Penal. " 
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Omite el requisito previo de liquidacion de la sociedad 

conyugal porque el régimen patrimonial legal es el de separación 
de bienes, según el articulo 173 del mismo ordenamiento: " ... el 
hombre y la mujer al contraer matrimonio, conservarán la 
propiedad y administración de los bienes que respectivamente 
tengan o adquieran después; y ni los bienes ni los frutos y 
accesiones de ellos serán comunes, sino del dominio exclusivo de 
su propietario.·· 

No obstante, sigue el criterio de declarar la nulid~d del 

divorcio administrativo cuando se incumpla uno u otro de los dos 
requisitos que pide para su procedencia. 

f. Art:lculo 272 del Cddigo Civil vigente para el 

estado de Querétaro (edición de 1979) 

Este precepto agrega al texto del mismo articulo del Código 
Civil para el Distrito Federal, que también es requisito para 
solicitar el divorcio que la mujer no esté embarazada; sin 
embargo, no indica el medio probatorio de tal hecho. El párrafo 
primero señala: 

;~:~d~ª~~~; c~~s~a~as ~gn~:~~:~ e~11~v~rº}ª}~ª y 
mujer esté encinta y a~ común ac~erdo ~ubf~ren 
liquidado la sociedad conyuga¡ si baJo ese 
régimen se casaron~ se presentarán personalmente 
/Jnte el Juez del "egistro Civil del

1 
lugar de su 

domicilio comprooarán con as c;opias 
certificarlas respectivas que. son casados y 
mayores de edad, y 'ttn}festaran de una maneaª 
dÍ~~igfg~;e. y expl cita su voluntad e 

En su párrafo tercero también sigue el criterio de considerar 
para la nulidad del divorcio el incumplimiento de uno solo de los 
cuatro requisitos para la procedencia del mismo. 
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g. Artículos 8BB, 811 y 882 del C6dill0 Civil vi11ente 
para el estado de Quintana Roo (edición de 1989) 

Cada uno de estos tres articulas se refiere a las tres partes 
esenciales que conjugan el procedimiento del divorcio 
administrativo, a saber: los requisitos que se deben llenar para 
solicitar y obtener el divorcio, las funciones de comprobación y 

cumplimiento de términos por parte del oficial del Registro 
Civil, y las consecuencias del divorcio obtenido fuera de lo 
establecido por el legislador. 

Art. 800. Cuando ambos consortes, teniendo más 
d~ un año de casado~, qo~vengan en divor
ciarse y sean may~res de eda , fº tenfan hiJQs 
menores y de com n acuerdQ ub eren 1quidado 
su comunidad de ienes si ajo este régimen se 
casaron, se presentar!n peÍsonalmente ante el 
oficial del Registro Civi del lugar de su 
domicilio; comprobarán con las copias 
certificadas respectivas que son casados y 
mayores de edad y que, si tienen hiJos éstos 
también son mayores; y manifestarán de una 
~f~~~~ia~~~~inante y explicita su voluntad de 

Art. 801. El oficial, previa identificación de 
loQ con&ortes ~ haci~ndoles saber el contenido 
del articulo ~82, levant4rá una acta en Jue 
hará 9onstar la solicitud de divorcio, ci ará a 
los c9nyugea para que se.presenten a ratí icar-
~:tffi~~9~gA~c~ld~~~ci~l9Ios0aea~~~~ra!~o~~I:~os~ 
levanta~a el acta r3~pectiva y ma~drrá fªrer rª 
:~Yt8rk8g1tg~rrespon iente en la e ma r mon o 

Art. 802. El divorcio obtenido en esa forma 
n~lo absolutaraent~ si se comprueba que los 
conyugee tiene hijos menores de edad, que 
ollo~ ~ismos men0áee de ed~d o que no 
liquidado su comuni ad conyugal. 

será 

~on 
nan 

Estos articulas merecen comentarios independientes a los 
hechos con respecto a los anteriores ordenamientos estatales, 
toda vez que no sólo incluye otros requisitos para obtener el 

divorcio mediante la via administrativa, sino que faculta y 

obliga al oficial del Registro Civil para que prevenga a los 
divorciantes de la consecuencia que acarrea el que act~en contra 
lo prescrito por la norma que marca los citados requisitos. Estos 
son: 
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-Que convengan en divorciarse; 

-Que tengan !D<ls de un afto de casados; 
-Que sean mayores de edad; 
-Que no tengan hijos menores; 
-Que hayan liquidado su comunidad de bienes. 

En cuanto al cuarto requisito, el redactor del articulo 800 
pide que se compruebe que si tienen hijos, éstos son mayores, no 
habla para nada del caso de los concebidos. 

Lo que se contraviene son requisitos cuya naturaleza dentro 
del procedimiento que estudiamos equivaldria a formalidades, 
puesto que el consentimiento y el objeto de ese acto Jurídico 
familiar ae cumplen enteramente, luego no podemos hablar de 
inexistencia del mismo, como lo hemos explicado. 

El legislador quintanarroense contempló como sanción civil 

para los divorciantes que falseen la información proporcionada 
ante la autoridad administrativa, en relación con los negocios 
Jurídicos (nombre dado en Quintana Roo, nosotros preferimos 
hablar de actos Juridicos, propiamente los familiares), que se 
pasen ante ellas, por ir contra el tenor de las disposiciones 
previstas en el Código Civil de esa entidad, la de nulidad 
absoluta, según el mismo articulo 802 en relación con el 13 del 

mismo ordenamiento. 

h. Artículos 2111 y 2112 del Código Civil para el 

t1Stado de Yucatán (edición de 1963) 

La legislación de esta entidad federativa 
siguientes puntos distintivos en relación con 
articulo 272 del CC <DFl, a saber: 

contempla 
el texto 

loa 
del 

-El divorcio administrativo 
comparecencia de los consortes. 

procede por simple 
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-No se requiere la mayoria de 

divorciantes, con lo que se amplia la 
obtener el divorcio por esta via. 

edad en los 
posibilidad de 

-En consecuencia, el divorcio administrativo 
surte efectos legales cuando los cónyuges tienen 
hijos del matrimonio que pretende disolverse o cuando 
no se ha liquidado la sociedad conyugal. 

El texto de los articules es como sigue: 

Art. 202.- El divorcio obtenido en la forma 
establecida en el articulo apterior no QUrtirá 
efectos ljgales si se comprueba que los conypg~s 
tienen hi os de ~u matrlmon o, o no han arreglado 
previamente la situación de sus bienes. 

2. Nl Código de la lalli.lia del Estado de 

Hidalgo 

no 

Dentro de las reformas que en esta década ha sufrido la 
normativa mexicana en materia de familia, encontramos el Código 
de Hidalgo. 

Se ha argumentado que la familia requiere de un tratamiento 
especial. 

Reformar el derecho familiar es hacer justicia 
social y económica al núcleo más importante del 
conglomerad9 so~ial1 Ref9rmaÍ el derecho Íamiltar 
es tratar igual a os igua es f des1gua a os 
desiaualep. Es tratar Q~n e~clus vismo aó a mu er 

f al hombre. Es impedir la ca ificaci n a os 
ijos por su origen. Es detener a , jauja en que 
a mayoria de los abogados litigantes y 

funcionarios Judic1a~~s han convertido los 
conflictos familiares. 

7~ GUitrón Fuentevilla, Julián, Qué es el derecho 
fafiliar?. 2ah edhA México, Promociones Jur dicaa y 
Cu tura.Les, S. "·, 1 .. 07, P. 18. 

97 



Ya dijimos que no se puede equiparar a la familia con un 
contrato o con el derecho real de propiedad; sin embargo, hay 
algo más importante, y es justamente el tratamiento que en 
tribunales se le da a estos asuntos. 

La jurisprudencia ha demostrado, claramente, que es esencial 

e imprescindible la adecuación de la ley a la realidad social. 
Precisamente el Poder Judicial ha resuelto gran parte de esta 
conflictiva. Quizá serian convenientes ciertas reformas al texto 
de las leyes; no obstante, lo más idóneo ~eria considerar los 

criterios que los tribunales y la Corte han seguido; ello con 
base en los resultados obtenidos. 

Una vez considerado lo anterior, analicemos cuál ha sido la 
actitud, frente al divorcio administrativo, de la legislatura de 
una entidad federativa que consideró como más propio re¡ular lo 

relativo a la familia de manera independiente a las disposiciones 
de carácter puramente civil, en el Código Familiar de Hidalgo. 

El Código Familiar de Hidalgo no incluye en su normativa a 
esta figura; su redactor, el doctor Güitr6n Fuentevilla, lo tacha 
de "aberración juridica" . .,,. 

El autor que citamos encuentra los antecedentes de esta 
especie de divorcio77 en una disposición del Directorio de 
la Revolución Francesa, dictada en 1793, por la que se llegaba al 
divorcio con la sola manifestación de voluntad de la pareJa, 
expresada en presencia de un oficial administrativo del gobierno. 
Sigue diciendo que "desafortunadamente para la familia mexicana, 

Idem, p. 239. 
77 Vid supra lo que afirma el maestro Sánchez Hedal, 
entre otro~. sobre el origen de esta figura. No existe un punto 
de coincidencia sQbre este hecho; prqbable~nte, como este 
maestro afirma, la fuente es la leg1slacion soviética.-
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quienes hicieron el Código de 1928 ( ... J nada sabian y menos de 

Derecho Familiar ... "."'ª 

En nuestra opinión, desde el nombre de este Código existen 
puntos a resaltar, toda vea que, como lo ha sostenido el maestro 
Gutiérrez y González en sus criticas a la legislación de Hidalgo 
en materia de familia, deberiamos llamarle Código de la Familia, 
pues es para ella, y no Código Familiar. 

Pero, inpendientemente de ello, cuestión que no corresponde 
comentar, no estamos de acuerdo con los argumentos que da el 
doctor Güitrón en sus criticas a la figura del divorcio 
administrativo. El antecedente que cita es incompleto, pues el 
aludido Directorio de la Revolución Francesa dictó múltiples 
disposiciones, entre ellas el 28 de diciembre de 1793 dictó la 

Ley del Divorcio Vincular, donde se señala que el divorcio 
procedía por la incompatibilidad de carácter o de humor. El 
profesor Julián G"úitrón no da la referencia precisa del hecho que 
cita. 

Con la misma tónica, llega a considerar como ignorantes a 
quienes participaron en la redacción del Código de 1926. Creemos 
que es exagerada tal aseveración, puesto que si nos vamos a los 
extremos, situación que no se dio, no se necesita tener 
conocimiento de todas las áreas que abarca la materia Jurídica, 
para hacer una propuesta en tal orden. Nuestro argumento 
fundamental es que la realidad social es básica para la evolución 

de nuestro derecho, y pensamos que tal obJetivo se logró. 

En este orden de ideas podemos citar el caso de la regulación 

de la figura del concubinato, además, el legislador del Código de 

1928 otorgó de manera expresa a toda clase de hiJos naturales sin 

Güitrón Fuentevilla, Julián, op. cit., p. 239. 
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distincion alguna el derecho al apellido, a alimentos y a heredar 
en relación con el progenitor que los habia reconocido. 7 • 

B. Códigos del Bloque Socialista 

1. Legislación de la República Socialista Federativa 
Soviética de Rusia 

Kn el Código del Matrimonio, la Familia y la Tutela de la 
Repüblica Socialista Federativa Soviética de Rusia en una edición 
de 1947, se considera que ··en vida de los cónyuges, el matrimonio 
puede disolverse tanto por mutuo consentimiento de los mismos 
como por voluntad de uno de ellos" (articulo 18); y sigue 

diciendo que se registrará en las oficinas de actas del estado 
civil (articulo 19). 

De lo ~ltimo se desprende, como lo ha afirmado el maestro 
RoJina Villegas, que 

Rusia ha aceptado con toda libertad no sólo 
el divorcio por mutuo con~entimiefto, s¡no el 
dívircio ~or vol~ntad uni at~ra de 
cua quiera e los conyugjs [ .. 

1 
~n usia, 

hom r o mu er por su so a vo untad pued n 
ocurrfr al luez para que ecrete el divorcfo 
y, por ~oos guiente, no se nece~ita el mutuo 
consent+mientoi con mayor razón procederá 
cuando este ex ste. • 

No obstante, el articulado de este cuerpo normativo no indica 
en que casos procederia el divorcio por voluntad unilateral de 
cualquiera de los cónyuges; existen, por otra parte, 
disposiciones relativas a las relaciones mutuas entre los hiJos y 

los padres, de las que se colige la manera en que se resolvería 
la situación de aquéllos una vez inscrito el divorcio de éstos. 

pp. f[:39~ánchez Hedal, Ramón, op. cit., 

RoJina Villegas, Rafael, op. cit., p. 406. 
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Luego entonces, el divorcio ast obtenido no requiere más que 

de la voluntad de uno de los esposos y por extensión del 

consentimiento de ambos. 

Por 
simple 

otro lado, podria 
al dejar abierta 

parecer que 
en cualquier 

la 
caso 

tramitación es 
la posibilidad 

muy 
de 

inscripción del divorcio; sin embargo, los órganos encargados 
de los actos del estado civil están facultados para deteminar a 
cuál de los padres corresponderá la educación de cada uno de los 
hiJos; cuál de los padres y en qué medida ha de costear los 
gastos de su manutención, asi como cuál ha de ser el importe de 
manutención del cónyuge incapacitado para el trabajo (artículo 
22). 

De todo el articulado se desprenderá la solución a las 
conflictivas que se planteen. Pero no dejamos de pensar que es 
arbitraria la regulación que del divorcio por voluntad unilateral 
se hace, toda vez que desde el punto de vista de la normativa 
mexicana se viola la garantia de audiencia y de legalidad en el 
procedimiento, indispensables para la correcta administración de 
Justicia y solución de conflictos. 

Ante loa tribunales mexicanos se ha planteado la disolución 

del vinculo matrimonial por voluntad unilateral, la respuesta ha 
sido: 

DIVORCIO ANTE AUTORIDADES ADMINISTR~TIVAS. El 
hecho de que una autoridad admin strat1va decre~e 
la disolución del vinculo matrimoniªl. ~in mas 
trámite que la 9olicitud de ~no de loe cQnyuges 
constituye una v1olac1ón de los articuio 14 y 16 
constitucionales, toda vez gue se priv~ al otro 
de ius d~rechos, sin oirs~l~ ni vencerseie en 
Juic o, sin darle oportunidad de ofrecer pruebas 
y por una autoridad incompetente.ª' 

ª' Amparo civil en revisión 1127/40, quinta época, T. CXI; 
Caridad Cortés de Vijrguez; 29 de febre¡¡o de 1952\ Unanimidad de 
cuatrod votos;b Ministros ponentes: oJi~a Vl1legas, Santos 
Guajar o, Ned•.1 a y t'resdinete Mercado Alarcon. 
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De nosotros es sabido que el COdigo Civil del Distrito 

F~deral previene que el divorcio por voluntad unilateral es de 
tramitación contenciosa, asi lo señalan las fracciones VIII, IX, 
X y XVIII del articulo 267. Sólo con procesos de esta índole no 
se considerarán violados los derechos fundamentales de legalidad 
y audiencia para el Congreso legislativo mexicano. 

2. C6dilf0 de la Faai11a de la República Socialista 

So'f'iética de Bielorrusia. 

Rete Código de fecha trece de Junio de 1969, que entró en 

vigor el primero de octubre del mismo año, contempla una forma de 
disolución del matrimonio por mutuo consentimiento cuando no hay 
hiJos del matrimonio, misma que podrá verificarse ante los 
órganos del registro de actos del estado civil. Asimismo, 
considera la posibilidad de que se disuelva el vinculo del 
matrimonio por los órganos del registro de actos del estado 
civil a petición de sólo uno de los esposos, siempre que 
concurran alguna de las circunstancias que el mismo articulo 41 
contempla."" 

De esta manera, previene la posibilidad de abuso por parte de 
los particulares de una figura tan peculiar. Por el contrario, el 
Código del Matrimonio, la Familia y la Tutela de la .República 
Socialista Federativa Soviética de Rusia omite señalar de manera 
casuística cuando se puede solicitar el divorcio por voluntad 

unilateral. 

~os artículos 40 y 41 del mencionado ordenamiento preceptúan: 

Art. 40. Por consentimiento mutuo de ambos 

f
sposos cuando no h~y hi~os menQres, la 
isoluci'n del matri nio se e retará por los 
rganos 8el registrom:íe actos eÍ estado civil. 
n este caso procederá a regularizar el divorcio 

Para ello, también remitimos al párrafo en que se trata 
la le¡islacion uruguaya, recientemente reformada. 
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y remitir4 ~ los esPQsos el cer~ificado de 
disolución del matrimonio sólo despues que h~ya 
transc\ll"rido un p~azQ de tres me~es cont~dos 
desde la presentacion de la demanda de divorcio . 

.. Art. 41 La disolución del 11>8.trimonio por los 
~rganos gel re~;st•o ~e actoª d!l estado civil ªe 
e!º~~;gr:s~~:1c1on e uno e os esposos cuan o 

Sea declarado ausente en forma legal; 

Se le h~Í~ declarado incapaz po' enferm~dad 
mental o deb lidad <o deficiencia) de esP+•itu, 
de acuerdo a as formas lega mente establecidas; 

Haya sido condenado por haber cometido un 
crimen, a una pe~a privativa de lª libertad cuya 
duracion no sea inferior de tres anos. 

Si existieren discreP~ncia~ spbre los hijos 9 con 
respecto a la part1c1on de bienes de xropiedad 
comun de .. los esposQsl. o Íon respelto. ~ pago de 
una pension aliment1c a a espc~o nvali o que ~e 
encuentre en estado de necesidad!. a sentencia de 
disolución deberá dictarla el Tr bunal. 

El citado articulo 41 en su primera hipótesis, para la 
procedencia del divorcio ante los órganos del registro de actos 
del estado civil, contempla una forma de disolución del 
matrimonio, misma que se regula en el ordenamiento Juridico 
mexicano: el divorcio por la causal de ausencia. 

La diferencia que podemos encontrar entre ambas 
codificaciones radica en que la de la República socialista maneja 
la posibilidad de obtener el divorcio sin necesidad de un Juicio 
previo, salvo la declaración de ausencia, es decir, opera en dos 
pasos independientes uno del otro, uno Judicial y otro 

administrativo. En México, a través del articulo 267 del 
ordenamiento civil se concede acción Judicial al cónyuge presente 
para solicitar el divorcio (contencioso) por esta causal: 

Art. 267. Son causas de divorcio: ... 
Fr. X. La declaración de ausencia legalmente 

hecha, o la de presunción de muerte. en los casos 
de excepción en que no se necesita

1
para que sde 

haga esta que preceda la dec aración e 
ausencia; ... 
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Lo anterior significa 

legislador mexicano permite 

de divorcio una vez que 

que con respecto a los ausentes el 

al cónyuge presente iniciar el juicio 
el Tribunal ha hecho legalmente la 

declaración de ausencia, con lo que estamos en presencia de dos 
Juicios. 

En cuanto a los desaparecidos, no ea necesario que se haga la 
declaración presuntiva de 

la citada declaración de 

su muerte, ya que no procede para éstos 
ausencia; luego entonces, en este caso 1 

para la obtención del divorcio. sólo se daria un juicio 

Resulta en verdad interesante la comparación que de ambas 
figuras -la soviética de Bielorrusia y la mexicana- podría 
hacerse; no obstante, antes de cualquier conclusión al respecto, 
debemos considerar que la conflictiva social de cada uno de estos 
paises ea distinta, por ello respetamos ambas posturas. 

Lo que si hemos de resaltar será la regulación -en México y 
por igual en la República Socialista Soviética de Bielorrusia- de 
una forma de divorcio susceptible de tramitarse ante órganos 
administrativos. 

3. Códill" de Taai.lia de la República de Cuba, de 

1975 (gaceta oficial del 15 de febrero de 1975) 

Realmente esta normativa no reviste mayor trascendencia para 
el asunto que noe importa, pues si bien pretendimos incluirla 
dentro de la legislación del bloque socialista, no hace una 
regulación del tipo de divorcio que tratamos, sólo contempla al 
divorcio obtenido por sentencia judicial. 

La verdad es que en 
cubana se ha distinguido 
caso del matrimonio 

otras materias la legislación familiar 
por sus grandes adelantos; tal es el 

por equiparación (concubinato), cuya 

inclusión a nivel constitucional confirma no sólo el avance en 
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aquel pais, sino también la preocupación por realidades como la 
que citarnos, que no son exclusivas de ellos. 

Asimismo, el que sea un pais socialista no impide que se 
aparte de aquel que se ha manifestado como eje de su tendencia, y 

en el que si vale la reglamentación del divorcio obtenido ante 
órganos administrativos, si bien en una de sus repúblicas es 
regulado con mayor acierto. 

c. eo-ntar1os al •rgen 

En este párrafo pretendemos, por no dejar de mencionarlas, 
citar dos disposiciones cuya peculiaridad hace interesante su 
estudio en esta tesis. 

l. El C6digo Civil de la República Oriental del 

UrUllU•Y 

Kl articulo 187 de este ordenamiento, que se refiere a los 
casos por los que procede la solicitud del divorcio, considera, 
en su numeral tercero, el divorcio por la sola voluntad de la 

auJer. 

~~i:~te cg~~~r~gi~e ~ls~~~f~~~~ !~t:ºl!yit3~~~ 
Letraao de su ~omiciÍio1 a quien expondrá su 
deseo de disolver el ma~rimon10. Kl Juez hará 
constar en acta este pedido y en el mismo acto 
fijará audiencia para celebrar un compar~ndo 
entre los cónyuges, en el que se i~tentara la 
c9tciliaci6n

1
y sS ~~solverá ra s1tuac16n de lqs 

hi os, si QS ub1ere, ~e fijara la pension 
al menticia l~ic que el marido debe 
sumioist~ar a la mujeA, mientras no se decr~te lª 
disolu ~on del vincu o se resolv rá sobre a ~i~u~clyn p~ovisoria e los bienes. §i no yompare 
af~grc!o c ~lugeJc~~tra r~~~Í~e~~. pigtd:s 1 s 
explicaciones de~ compareciente, ~obre ia 
situación de los hijos y la pension alimenticia 
[sic], decretando en todos los casos la 
separación provisoria de aºs cqnyuges y !!{ªº~º 
~~:v~º~~g~:~gkª1~ºnpK~t;ºqu: ~~rrc~:e:1 aivo~ci~ 
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a manifestar que persiste en sus propOsitos. 
También se labrará acta de esta audtencia y se 
se~alafá una nueva, con plazo di un ano, para que 
!~ ~td~~~gªá~ªdf~g~gf~~s:. mani estar que insiste 

En esta última audiencia el Juez citará a los 
cónyuges a un nuevo comparefdo e intentará de 
nuevo la conciliación entre e los y, c9m~arezca o 
no el esaºªº• se decí!rará s empre e1 ~ivorc1y. ~~5¡g¡gn ~e ~~te~onc arse, sea cua uere a 

Siempre que la que inició el proqedimiento 
deJara de concurrir a alguna de las audiencias o 
comparendos prescritos en este numeral, se la 
tendrá por desistida. 

El divorcio por esta sola voluntad no podrá 
solicitarse sino despué~ de haber transcurrido 
dos a~os de la celebracion del matrimonio. 

La muJer tendrá der~qho, des~e el momento q~e 
~!eg~~cli~~e~nt~e~~rag~ygil~~. os cónyuges, e 

Cuando al cónyuge que no ha pedido el divorcio 
no se le yudiera cit3r personalmente o estuviera 
:yse~~e d~om~~~:cie~e u~~n~~dgit!Íá Pi~r:~iictoáel 
emplazamiento, se Ye nombrará defensor de o~icio. 

Cabe hacer notar que el divorcio uruguayo 
declararse por sentencia Judicial eJecutoriada, y 

sólo puede 
si bien la 

especie que contemplamos no es tipicamente contenciosa, pues está 
contemplada la rebeldia en el Juicio, es susceptible de 
equiparación con la norma rusaQ3 que contempla la disolución 
del vinculo por voluntad de uno de los cónyuges. Rn Uruguay esta 
posibilidad es de eJercicio exclusivo para la mujer; por lo demás 
consideramos que proceden los comentarios hechos en relación con 
la figura rusa. 

2. Noraativa coloebiana. 

Por una nota periodistica de julio de 1989, tuvimos 
conocimiento de que en Colombia el "divorcio para los matrimonios 
civiles contraidos en el país por colombianos o extranjeros, 

ª~ Vid supra, i· 100 donde co1Dentamos el articulo 18 
del Código Civi de ia República Socialista Federativa Soviética 
de Rusia, de 19 7. 
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comenzo a ser tramitado ( ... ) por los notarios en todo el 
paia" .... 

De esta forma, en Colombia, además de loa Jueces civiles, los 
notarios están facultados para casar y divorciar a las pareJas 
que lo deseen.•e 

Continlia diciendo la nota que el ministro de Justicia de ese 
pais, Guillermo Plazas, Justifico tal reforma, ya que no se 
pretende "convertir el divorcio en una entidad de caracter 
(s.icl consensual o convencional". .... Como requisito 
para la tramitación del divorcio, se señala que sólo procederá 
después de dos a~os de separación de cuerpos. 

La figura, evidentemente, es novedosa, ya que reconoce la 
libertad del individuo para disolver su unión en la misma forroa 

en que decidieron unirse por el matrimonio. Desafortunadamente 
todavia no contamos con máe detalles sobre su reglamentación en 
aspectos tales como la situación de los hijos o el régimen 
patrimonial del matrimonio, pero no quisimos deJar de comentar 
este acontecimiento Juridico de gran trascendencia social. 

u 4 "Nuev~ Código de Procedimiento Pe~al en Co!ombia, ~ar3 
TªM~~~ Y~A~iviles", El Universal, éxico, 1 de Julo e 

9~1 C~eemo~ de hecho que la refoÍma debería haberse dado en 
~ ordenamiento civil y no en e penal, como lo senala la nota 
del periódico, pero ~l carec~r de mayores elementos nos 
concretamos a citarla tal y como fue publicaaa. 

"•t '.'Nuevo Códi!IQ de· Procedimiento Penal en Colombia, para 
ma rimonios civiles", cit. 
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CONCLUSIONES 

l. Divorcio es el acto Juridico familiar solemne y mixto que 
tiene por objeto la extinción del vínculo matrimonial, la mo

dificación de ciertos derechos y deberes nacidos de éste, Y la 
constitución del estado civil de divorciado(a). 

2. Kl divorcio que se hace valer ante el Juez del Registro 
Civil se denomina "administrativo" por disponerlo asi los 

articules 35 y 115 del Código Civil para el Distrito Federal. 

3. Kl divorcio administrativo, dice la ley, procede cuando 
ambos consortes de común acuerdo, convienen en él y son mayores 

de edad, 
sociedad 

no tienen hiJos y de 
conyugal, si bajo ese 

comlln acuerdo liquidaron su 
régimen se casaron. Nosotros 

pensamos que: 
No pueden tramitar su divorcio administrativamente los 

menores de edad emancipados. Kn el Código Civil para el estado de 
YucatAn encontramos que no se exige ese requisito, con lo que 
alli se abre la puerta para la tramitación del divorcio en esta 
via. 

Kn relación 
tengan hiJos, parece 
matrimonio y no a 
embargo, aun cuando 
Registro Civil están 
se encuentra encinta. 

con la exigencia de que los divorciantes no 
que sólo rige con respecto a los h1Jos del 

los hijos de alguno de los cónyuges. Sin 
la ley no lo considera, los jueces del 
exigiendo que se acredite que la esposa no 

La liquidación de la 

debidamente contemplada para el 
administrativo. La prohibición sólo 

sociedad conyugal no está 
caso exclusivo del divorcio 
afecta a los 111atrimonios que 
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han elegido ese régimen, 
elegido posteriormente el 
habrá obstáculo alguno 
administrativo. 

de manera que si acreditan que han 
régimen de separación de bienes no 

para la tramitación del divorcio 

El régimen de sociedad conyugal puede sustituirse por el 
de separación de bienes, si así lo convienen los consortes de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 187, y consideramos 
también que en el caso que contempla el artículo 272 el régimen 
de sociedad conyugal desaparece y no cabe duda que en tal caso 
será sustituido por el de separación de bienes, porque el 
articulo 178 obliga a los cónyuges a optar durante el matrimonio 
por alguno de los dos sistemas patrimoniales. 

4. Por extensión es aplicable, 
cadencia del divorcio administrativo, 
Civil distritense, que que 

como requisito para la pro
el articulo 274 del Código 
el divorcio por mutuo 

consentimiento no puede 
celebración del matrimonio 

sella la 
pedirse sino pasado un ano de la 

5. No pueden comparecer los divorciantes a través de 
representantes, ya que el legislador lo exige asi en interés y 

protección de los consortes cuando dice que presenten 
personalmente su solicitud. Creemos que la ratificaciOn, aunque 
el articulo no lo aclara, también debe ser personal. 

6. Cualquier dAdiva, donación o pensión otorgada por uno de 
los divorciados administrativa111ente al otro, no constituye una 
obligación que nazca del divorcio. En consecuencia, su 
estipulación queda a la libre voluntad de los divorciados; así lo 
ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nacion. 

No obstante, si siguieramos haciendo extensiva la 

aplicación de las disposiciones que rigen para el divorcio por 
mutuo consentimiento Judicial, también procedería lo señalado en 
el articulo 288, párrafos segundo y tercero, que dispone que la 
mujer tiene derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de 
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duración del matrimonio, siempre que no tenga ingresos ni 
contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato; e igual derecho 
tendrá el varón si, además, se encontrara imposibilitado para 
trabajar. 

7. El articulo 272 que estudiamos sólo ha sido reformado 
para cambiar la denominación de los funcionarios encargados de 
conocer de la tramitación del divorcio administrativo, antes 
oficiales del Registro Civil y ahora jueces del Registro ~ivil. 
No obstante, sin discutir el párrafo tercero del mismo precepto, 

éste se "reformó" para cambiar la conjunción disyuntiva "o", que 
se estableció en el texto original, por la conjuntiva "y". 

De acuerdo con la actual redacción del tercer párrafo 

del articulo 272 que re¡ula el divorcio administrativo y con base 
en una interpretación literal del mismo, sólo cuando no se cumpla 
con los requisitos que transcribimos en la conclusión tres, el 
divorcio asi obtenido no surtirá efectos legales, es decir, será 
nulo absoluto. 

8. La nulidad absoluta del divorcio administrativo puede 
invocarse, por cualquier interesado, ante los tribunales encar
gados de los conflictos familiares; y acarrea como consecuencia 
principal destruir retroactivamente los efectos que se hubieren 
producido en razón del divorcio. 

sin 
9. Los cónyuges que 
haber satisfecho 

obrando dolosamente obtienen su divorcio 
los requisitos para su procedencia, 

a la autoridad administrativa que su 
a la que previene el articulo 272 citado, 

ocultando o negando 
situación es distinta 
cometen el delito de declaraciones e informes falsos dados a la 
autoridad y aun podria tipificarse el delito de falsificación de 

docuClentos, todo esto según los articulos 243 y 247 del Código 

Penal para el Distrito Federal. 
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10. El matrimonio disuelto por divorcio administrativo 
declarado nulo se considera que deja de existir en razón del 
divorcio¡ pero, que ha de restablecerse una vez decretada la 
nulidad absoluta¡ es decir, que durante el lapso que media entre 
la declaración del divorcio y la diversa de su nulidad el vínculo 
matrimonial se disuelve para posteriormente reconstituirse en las 
mismas condiciones y circunstancias en que se encontraba hasta 
antes de la ruptura. 

11. Kn 

Registro 
la tramitación 

Civil sOlo 
del divorcio administrativo el Juez 

del verifica 
requisitos previstos, es decir, so10 

ante él se realiza declarándolo 
referencia textual del artlculo 116 
Distrito Federal. 

el cumplimiento de los 
da fe pública del acto que 

administrativamente según 
del Código Civil para el 

12. En las leyes de otras entidades federativas, así como 

de otros paises, hemos encontrado que el divorcio tramitado por 
autoridades administrativas ha sido regulado con mayor tino que 
en el Código distritense. En nuestra opinión debiera adicionarse 
el articulo 272 incorporando principios !Dás adecuados corno los 
que contemplan los Códigos de provincia, para complementarlo y 

llenar los vacios que presenta. 
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